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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 56/2002, de 14 de mayo, por el
que se establece un fondo de cooperación
para las Mancomunidades de Municipios de
Extremadura.

En los últimos años han sido muchos los Municipios de nuestra
Comunidad Autónoma los que se han asociado con otros, forman-
do Mancomunidades, para la ejecución en común de obras y
servicios de competencia municipal. La Junta de Extremadura,
consciente de la importante función que estas Entidades Locales
tienen para el cumplimiento de las competencias de los Munici-
pios, ha venido fomentando su constitución con varias medidas y,
entre ellas, mediante una línea de subvenciones que estableció el
Decreto 39/1989 de 9 de mayo.

Superada en parte esa fase, fue necesario atender principalmente
a la consolidación de las Mancomunidades que existían para lo
que se dictó el Decreto 58/1998, de 5 de mayo, por el que se
estableció un nuevo régimen de ayudas en el que se favorecía
especialmente el desarrollo institucional de las Mancomunidades
ya constituidas, en el que se contemplaba el concurso de las
Diputaciones Provinciales a través del mecanismo de Convenios de
Colaboración así como la participación de una Ponencia Técnica
de la Comisión de Coordinación de Extremadura en la propuesta
de las ayudas a conceder.

En el contexto actual se considera conveniente potenciar la
prestación de servicios municipales de forma mancomunada,
fomentando la asunción de nuevos servicios por las Mancomuni-
dades existentes, antes que la creación de nuevas Mancomunida-
des, así como la incorporación de nuevos Municipios a las
Mancomunidades ya constituidas. Se fomentará la concesión de
ayudas a las Mancomunidades que presten mayor número de
servicios obligatorios y mediante la modalidad de gestión direc-
ta, con personal propio, y que cumplan con sus obligaciones
financieras y presupuestarias, respecto de aquellas que asumen
servicios que pueden ser gestionados por otras fórmulas de
asociacionismo municipal.

Por todo ello, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en sesión de fecha 14 de
mayo de 2002.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto y finalidad

1. El presente Decreto tiene por objeto el desarrollo institucional
de las Mancomunidades de Municipios legalmente constituidas en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por desarrollo
institucional de las Mancomunidades de Municipios de Extremadu-
ra toda iniciativa o actividad que desarrollen dichas Entidades
Locales tendente a potenciar la prestación de servicios obligato-
rios municipales de forma mancomunada y a la incorporación de
nuevos Municipios a las Mancomunidades ya constituidas, con la
finalidad de mejorar el desarrollo económico y social de los Muni-
cipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la
calidad de vida y el bienestar social.

Artículo 2.- Presupuesto

1. Dentro de los límites que determinen los créditos consignados
en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para cada ejerci-
cio presupuestario, y con las aportaciones que, mediante convenio,
se efectúen por las Diputaciones Provinciales, podrán concederse
subvenciones por la Consejería competente en materia de Régimen
Local a favor de las Mancomunidades de Municipios.

2. Las subvenciones a que se refiere este artículo serán compa-
tibles con cualesquiera otras que pudieran obtenerse para el
mismo fin, siempre que la suma de todas ellas no supere el
importe de la inversión.

3. Ninguna Mancomunidad podrá ser beneficiaria de ayudas que
superen el 10 por ciento de las cantidades consignadas anual-
mente para esta finalidad.

Artículo 3.- Actividades subvencionables

Pueden ser objeto de subvenciones los gastos de personal propio
con dedicación exclusiva a los fines de la Mancomunidad, los
gastos en inversiones reales y de adquisición de bienes de equi-
pos y otro material inventariable, así como los gastos corrientes,
con la finalidad de mejora de las instalaciones y de los servicios
mancomunados que realicen las Mancomunidades de Municipios.

Artículo 4.- Requisitos

Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en el presen-
te Decreto las Mancomunidades de Municipios que cumplan, a la
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fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos:

1) Que presten efectivamente los servicios indicados en, al menos,
tres de los apartados siguientes:

a) Abastecimiento domiciliario de agua potable y depuración,
saneamiento, vertidos y tratamiento de aguas residuales.

b) Recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos.

c) Planeamiento, ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística.

d) Servicios sociales.

e) Gestión de actividades deportivas, culturales y de información a
consumidores y usuarios.

f) Mantenimiento y conservación de vías y caminos públicos y
Parque de maquinaria para dichas finalidades.

g) Protección Civil y Prevención y Extinción de incendios.

h) Mantenimientos de parques y jardines y protección del medio
ambiente.

i) Fomento del desarrollo local, económico, y promoción de
empleo y de la formación.

2) Que posea plantilla de personal propio al servicio de la
Mancomunidad con dedicación exclusiva a la misma.

3) Que tenga suscrita la Mancomunidad o al menos 2/3 partes
de los Municipios que lo integren Convenios de Ventanilla Única.

4) Que tenga suscrita la Mancomunidad o al menos 2/3 partes
de los Municipios que lo integren Convenios marco con la Junta
de Extremadura sobre la integración de los servicios de urgencias,
emergencias y seguridad dependientes del Ayuntamiento, en el
servicio de atención de urgencias y emergencias 1.1.2.

5) Que tenga aprobado el Presupuesto General de la Mancomuni-
dad y la Liquidación del presupuesto General de la Mancomuni-
dad del ejercicio inmediatamente anterior a aquel en que se soli-
cita la ayuda.

Artículo 5.- Modulación de las ayudas

1. Para modular las ayudas que se contemplan en el apartado
anterior se tendrán en cuenta los siguientes criterios de prioridad:

a) La diversidad de fines y servicios asumidos y prestados que
directa o indirectamente contribuyan a la dinamización socioeco-
nómica de los Municipios mancomunados.

b) La novedad y calidad de los servicios.

c) El mayor número de Municipios mancomunados, las característi-
cas del territorio y su superficie.

d) El menor cociente divisor entre el número de habitantes
beneficiarios de los servicios y el número de Municipios
mancomunados.

e) El mayor número de servicios referidos en el artículo anterior
prestados por la Mancomunidad a través de la modalidad de
gestión directa.

f) Mayor número de personal de plantilla de la Mancomunidad
con dedicación exclusiva a la misma y cuyas funciones sean las
de prestación de servicios desarrollados a través de la modalidad
de gestión directa.

g) Que los servicios mancomunados estén sujetos a precios públi-
cos o tasas por su prestación, o que generen cualquier tipo de
ingresos a la Mancomunidad solicitante de la ayuda.

h) Cumplimiento de las obligaciones financieras para con la
Mancomunidad de los Municipios que la integren. En el supuesto
de que la Mancomunidad solicitante tuviere insuficiencia de finan-
ciación por la falta de las aportaciones de uno o más Municipios
conforme a sus propios estatutos o acuerdos de sus órganos
rectores podrá suspenderse o, en su caso, revocarse, la ayuda
concedida hasta tanto aquéllos regularicen su situación para con
la Mancomunidad y siempre que la Mancomunidad no hubiera
adoptado una decisión tendente a su regularización financiera.

i) La existencia de un plan o programa de actuación para la
implantación y prestación de nuevos servicios supramunicipales,
comprensivo de objetivos, prioridades, medios, recursos y plazos de
ejecución.

j) La incorporación de nuevos Municipios a las Mancomunidades
ya constituidas.

2. Aquellos Municipios que estén integrados en más de una
Mancomunidad no serán tenidas en cuenta para la modulación de
las ayudas que se contemplan en este decreto.

Artículo 6.- Evaluación de los proyectos

La función de evaluar los expedientes de subvención a las Manco-
munidades y proponer una resolución al titular de la Consejería
competente en materia de Régimen Local corresponde a una
Ponencia Técnica de carácter permanente constituida en el seno
de la Comisión de Coordinación de Extremadura.
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Artículo 7.- Convocatoria y solicitudes

Mediante Orden del titular de la Consejería competente en mate-
ria de Régimen Local, de convocatoria anual, y en el plazo que la
misma señale, podrán concurrir las Mancomunidades de Municipios
de Extremadura, a través de sus representantes legales, formulan-
do al efecto la correspondiente petición de subvención, con indi-
cación expresa e individualizada de las inversiones o gastos a los
que pretenden destinar la ayuda y acompañando la siguiente
documentación:

a) Solicitud que se formulará según el modelo que figure anejo a
la Orden de la convocatoria.

b) Memoria justificativa de la necesidad de la subvención en la
que se indiquen, de forma concreta e individualizada, las activida-
des subvencionables y presupuesto de las mismas.

c) Certificación expedida por la Secretaría de la Entidad acredita-
tiva de que no se dispone de ninguna otra subvención o ingreso
afectado para la actividad de que se trate otorgada por otro
organismo, entidad o particular y, en caso contrario, indicativo del
importe y organismo que la hubiera concedido.

d) Certificación expedida por la Secretaría de la Entidad en que
se haga constar los ingresos que por el concepto de precio públi-
co o tasa obtiene la Mancomunidad como consecuencia directa de
la prestación de servicios.

e) Certificación expedida por la Secretaría de la Entidad en la
que se haga constar el cumplimiento de las obligaciones financie-
ras para con la Mancomunidad por parte de los Municipios inte-
grantes de la misma.

f) Certificación expedida por la Secretaría de la Entidad en la
que se hagan constar los Municipios mancomunados y población
de los mismos.

g) Certificación expedida por la Secretaría de la Entidad en la
que se haga constar el personal de plantilla de la Mancomunidad
con dedicación exclusiva a la prestación de servicios de la misma,
señalando las funciones a las que están destinados cada uno de
ellos.

h) Certificación expedida por la Secretaría de la Entidad acredita-
tiva de que la Mancomunidad se encuentra al corriente de sus
obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, que deberá
justificarse mediante certificación expedida por los Organismos
competentes y remitidas por la Entidad solicitante de la ayuda.

i) Certificación expedida por la Secretaría de la Entidad acredita-
tiva de que la Mancomunidad no ha incumplido sus obligaciones

de justificación respecto a otras subvenciones que le hubieran
sido otorgadas por las Administraciones Autonómica o Provincial.

j) Certificación expedida por la Secretaría de la Entidad acredita-
tiva de los núcleos de población existentes en los Municipios inte-
grantes de la Mancomunidad, con indicación del número de veci-
nos que residen en cada núcleo de población.

Artículo 8.- Tramitación de las solicitudes

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de las ayudas
que se contemplan en el presente Decreto, por la dirección Gene-
ral de Administración Local e Interior se elaborará, en el plazo
máximo de un mes, un informe relativo a las presentadas, con
indicación del grado de cumplimiento de los requisitos señalados
en el artículo 4 anterior y si concurren las circunstancias previs-
tas en el artículo 5.

2. El citado informe se remitirá, junto con las solicitudes y demás
documentación presentada, a la Ponencia Técnica a que se refiere
el artículo 6 para que formule, en el plazo máximo de un mes a
contar desde la fecha de remisión del informe de la Dirección
General antes mencionado, una propuesta de resolución al titular
de la Consejería competente en materia de Régimen Local.

Artículo 9.- Concesión

1. Las subvenciones se concederán mediante Orden del titular de
la Consejería competente en materia de Régimen Local en el
término de un mes a contar desde la formulación de la propues-
ta de resolución mencionada en el artículo 8 de este Decreto.

2. Aquellas solicitudes sobre las que, al vencimiento de dicho
plazo, no hubiera recaído resolución expresa se entenderán
desestimadas.

Artículo 10.- Financiación

El pago de la subvención se efectuará de la siguiente manera:

a) El cincuenta por ciento en el momento de su concesión. La
Mancomunidad deberá generar la cantidad percibida al estado de
gastos de su presupuesto corriente, lo que acreditará mediante
certificación del Secretario de la Entidad.

b) El cincuenta por ciento restante una vez finalizadas las actua-
ciones objeto de subvención, previa justificación del gasto, que
deberá haberse realizado en el ejercicio en que se conceda, así
como acreditación de encontrarse al corriente de las obligaciones
sociales y tributarias o respecto a la Administración Autonómica o
Provincial.
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Artículo 11.- Control y seguimiento

Las Mancomunidades de Municipios beneficiarias de las ayudas contem-
pladas en este Decreto vendrán obligadas a facilitar cuanta información
sea requerida por la Consejería competente en materia de Régimen
Local, la Intervención de la Junta de Extremadura o el Tribunal de
Cuentas en relación con el destino y aplicación de las subvenciones.

Artículo 12.- Incumplimiento

El incumplimiento por parte de las Mancomunidades beneficiarias
de estas subvenciones de las condiciones establecidas en la resolu-
ción de concesión, o de alguna de las establecidas en el presente
Decreto, dará lugar a la revocación de la subvención y al reinte-
gro de la misma en la forma prevista en el Decreto 3/1997, de
9 de enero, sobre devolución de subvenciones.

Disposición adicional única

Podrán asistir a la Ponencia Técnica a que se refiere el artículo 6
del presente Decreto hasta dos representantes de la FEMPEX,
designados por su Presidente.

Disposición derogatoria única

Queda derogado el Decreto 58/1998, de 5 de mayo, por el que se
regula lo concesión de subvenciones y ayudas para el fomento de
Mancomunidades de Municipios y cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera

En lo no previsto en el presente Decreto será de aplicación el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, modificado por Decreto
50/2000, que regula el régimen general de concesión de subven-
ciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el Decreto 3/1997, de 9 de enero,
de devolución de subvenciones.

Disposición final segunda

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de
Régimen Local para dictar las disposiciones de desarrollo y ejecu-
ción del presente Decreto.

Disposición final tercera

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 14 de mayo de 2002.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 10
de abril de 2002, por la que se convocan
ayudas para la gestión sostenible de los
montes en el marco del desarrollo rural y se
regula el procedimiento para su concesión.

Apreciado error en el texto de la Orden de 10 de abril de 2002,
por la que se convocan ayudas para la gestión sostenible de los
montes en el marco del desarrollo rural y se regula el
procedimiento para su concesión, publicada en el Diario Oficial
Extremadura número 45, de 20 de abril de 2002, se procede a
oportuna rectificación:

En la página 4909, columna segunda, párrafo tercero.

Donde dice:
“El plazo para la admisión de solicitudes será de un mes a partir
de la entrada en vigor de esta Orden”

Debe decir:
“El plazo para la admisión de solicitudes será de un mes a partir
del día siguiente de la entrada en vigor de esta Orden”

En la página 4909, columna segunda, artículo 6, apartado A.2),
letra a)

Donde dice:
“- Plano de situación a escala 1:50.000,...”

Debe decir:
“- Plano de situación a escala 1:50.000 ó 1:25.000,...”.

En la página 4921, segunda columna, segundo párrafo, línea tercera.

Donde dice:
“...con dispositivo de prerrepicado y preferiblemente con dispositi-
vo autorrepicante.”

Debe decir:
“...con dispositivo de autorrepicado y preferiblemente con disposi-
tivo prerrepicante.”

En la página 4924, segunda columna, segundo párrafo, línea tercera.

Donde dice:
“...la Fracción de Cabida Cubierta por el arbolado debe ser supe-
rior al 20% para subvencionar desbroces.»
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Debe decir:
“...la Fracción de Cabida Cubierta por el arbolado debe ser supe-
rior al 10% para subvencionar desbroces.”

En la página 4928, primera columna, tercer párrafo, línea segunda.

Donde dice:
“...Se utilizará hormigón vibrado de al menos 150 kg/cm2,...”

Debe decir:
“...Se utilizará hormigón vibrado de al menos 250 kg/cm2,...”

Mérida, 16 de mayo de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO 57/2002, de 14 de mayo, por el
que se modifican diversos Decretos relativos
a la función interventora.

El artículo 90.2 de la Ley General de Hacienda de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura autoriza al
Consejo de Gobierno para acordar que la intervención previa
se limite a comprobar además de los extremos que se deter-
minan en la propia ley, aquellos otros que por su transcenden-
cia en el proceso de gestión establezca el propio Consejo de
Gobierno a propuesta de la Consejería competente en materia
de hacienda.

Mediante Decreto 86/2000, de 14 de abril, se da aplicación a
lo establecido en el artículo 90.2 de la Ley General de Hacien-
da, estableciéndose este sistema de fiscalización para una serie
de gastos, considerándose conveniente la extensión del referido
régimen de fiscalización a los expedientes en materia de expro-
piación forzosa, para lo cual se recogen los tipos de expedien-
tes más frecuentes que derivan de las expropiaciones y las
comprobaciones esenciales a efectuar en fiscalización limitada
previa.

Asimismo las necesidades surgidas como consecuencia de la puesta
en funcionamiento de este sistema de fiscalización hacen conve-
niente introducir algunas modificaciones en el Decreto 86/2000
de 14 de abril, y en el Decreto 77/90 de 16 de octubre relativa
ésta última al alcance de la exención de prestación de garantías
en materia de subvenciones socio-sanitarias.

Por todo lo cual, de conformidad con lo establecido en el artículo
90.2 y Disposición Adicional Primera de la Ley General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta del Consejero de Economía, Industria y Comercio, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 14 de
mayo de 2002.

D l S P O N G O

Artículo Primero.- Los expedientes de gastos de expropiaciones
forzosas, quedan sometidos al régimen de fiscalización limitada
previa conforme a lo establecido en el Decreto 86/2000 de 14
de abril, siendo los extremos específicos a comprobar, a que se
refiere la letra c) del punto 1 del artículo 2 del referido Decreto,
los siguientes:

1.- Depósitos previos, y en su caso, indemnizaciones por rápida
ocupación:

a) Que se ha acordado por el Consejo de Gobierno la declaración
de urgente ocupación de los bienes.

b) Que existe acta previa de ocupación.

c) Que existe hoja de valoración de deposito previo a la ocupa-
ción, y en su caso, valoración de la indemnización por rápida
ocupación.

2.- En los expedientes de determinación del justiprecio por los
procedimientos ordinarios y de mutuo acuerdo:

a) Que existe la propuesta a la que se refiere el artículo 25.a)
del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

b) Que existe informe de los servicios técnicos correspondientes
en relación con el valor del bien objeto de la expropiación.

3.- En los expedientes de determinación del justiprecio por los
Jurados Provinciales de Expropiación u órganos de análoga natu-
raleza se comprobarán además de los extremos previstos en las
letras a) y b) del punto 1 del artículo 2 del Decreto 86/2000
de 14 de abril, que existe Resolución de fıjación del justiprecio
del Jurado Provincial de Expropiación u órgano de análoga
naturaleza.

4.- Pago de intereses de demora por retrasos en la determinación
del justiprecio y en el pago del mismo: Además de los extremos
previstos en las letras a) y b) del punto 1 del artículo 2 del
Decreto 86/2000, de 14 de abril, que existe propuesta de liquida-
ción de intereses del servicio correspondiente.
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Artículo Segundo.- Se modifica el Decreto 86/2000 de 14 de
abril, por el que se regula el régimen de fiscalización limitada
previa de determinados expedientes de gastos, en los siguientes
preceptos:

1.- Se añade un segundo párrafo al apartado b) del punto 1
del artículo 2. Alcance de las comprobaciones, del siguiente
tenor literal:

“Para el reconocimiento de obligaciones de gastos relativos a
contratos y a subvenciones, se comprobará, en su caso, la existen-
cia de certificado del servicio gestor respecto a la acreditación en
el expediente de los requisitos de identificación, publicidad o
información pública exigidos por la normativa correspondiente y
particularmente por la normativa europea, en el caso de gastos
cofinanciados con fondos europeos.”

2.- Se añade un segundo párrafo en al punto 4 del artículo 8.
Gastos de Personal, del siguiente tenor literal:

“La comprobación de los extremos adicionales a que se refieren los
apartados b.2) y b.3) del artículo 8.1.A), se verificará en control
posterior, para los supuestos de nuevas contrataciones o prórrogas
de contratos de personal laboral temporal referidos a sustituciones
de colectivos que hayan de ser realizadas de forma inmediata e
imprescindible para el funcionamiento de servicios esenciales y de
carácter ininterrumpido, si bien deberán efectuarse los ajustes
posteriores conforme a lo establecido con carácter general para el
resto del personal en el apartado a.1.2) del artículo 8.1.A).”

3.- Se da nueva redacción a la disposición adicional del Decreto
86/2000, de 14 de abril, que quedará como sigue:

“Disposición Adicional.- Los proyectos de Órdenes de Convocatoria
de subvenciones deberán ser informados por el Interventor Gene-
ral, que versará sobre el cumplimiento de la normativa económi-
co-presupuestaria y contable y cuando se trate de gastos cofinan-
ciados con fondos europeos, sobre la conformidad de los gastos
subvencionables previstos en las referidas disposiciones en relación
con los elegibles de la medida de la correspondiente forma de
intervención. Dicho informe comprenderá la fiscalización de la
aprobación del gasto a que se refiere el apartado a) del artículo
7º.4 de este Decreto”

Disposición adicional

No será de aplicación el límite del importe de 18.000 euros a
que se refiere el apartado b) del artículo 6º.4 del Decreto
77/1990 de 16 de octubre, por el que se regula el régimen
general de concesión de subvenciones, cuando se trate de subven-
ciones relativas a prestaciones sociosanitarias.

Disposición final primera

Se faculta al Consejero de Economía, Industria y Comercio para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las normas
contenidas en este Decreto y en el Decreto 86/2000 de 14 de
abril, por el que se regula el régimen de fiscalización limitada
previa de determinados expedientes de gasto.

Disposición final segunda

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 14 de mayo de 2002.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 25 de abril de 2002, por la que
se establecen las ayudas a las Instituciones
Feriales Oficiales de Extremadura para el
ejercicio económico de 2002.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 7.1.9,
atribuye a nuestra Comunidad Autónoma la competencia exclusiva
en materia de Ferias y Mercados Interiores. Al amparo de este
precepto se dictó la Ley 4/1984, de Ferias y Mercados.

La Ley 4/2001, de 26 de abril, de Actividades Feriales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura deroga expresamente el
Título I de la anterior Ley de Ferias y Mercados y plantea una
nueva organización en cuanto al sistema de las manifestaciones
feriales en el territorio extremeño.

Concretamente, su artículo 3.2 define las Instituciones Feriales y
en sus artículos 4 y 5 establece los requisitos mínimos y las obli-
gaciones a cumplir por estas entidades.

Habida cuenta de que las Instituciones Feriales de Extremadura son
entidades cruciales para el desarrollo de la actividad ferial y que su
actividad viene siendo impulsada por la Junta de Extremadura, se
estima conveniente que esa potenciación continúe produciéndose.

Considerando, asimismo, la existencia en este ejercicio económico
de 2002 de dotación presupuestaria para este fin, en la aplica-
ción 10.08.761A.489.00 y código de proyecto 200010080009
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denominado “Apoyo a Instituciones Feriales”, se hace necesaria la
aprobación de la presente Orden con un carácter transitorio y
exclusivo para el presente ejercicio presupuestario, con el fin de
conseguir los fines pretendidos.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por el artículo
36, letra e) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden regula la concesión de ayudas económicas en
el ejercicio económico de 2002 para la organización y promoción
de Ferias y Exposiciones Oficiales organizadas por Instituciones
Feriales Oficiales reconocidas por la Consejería de Economía,
Industria y Comercio.

Artículo 2.- Cuantía de las ayudas y criterios para su concesión.

Las ayudas a la promoción y organización de Ferias y Exposicio-
nes Oficiales por Instituciones Feriales Oficiales se concederán de
acuerdo con los siguientes criterios:

Con el fin de garantizar un mínimo de suficiencia a todas las
Instituciones Feriales Oficiales, se establece una cuantía fija de
ayuda, igual para todas ellas, por importe de 10.818 euros.

Igualmente, con el fin de realizar un apoyo económico más
intenso sobre aquellas Instituciones Feriales Oficiales que organi-
zan un mayor número de eventos comerciales, se establece una
cuantía fija de 6.010 euros por cada una de las Ferias y/o
Exposiciones Oficiales organizadas por las Instituciones Feriales,
recogidas en la Orden de 10 de septiembre de 2001, por la que
se aprueba el calendario de actividades feriales oficiales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2002 (D.O.E.
núm. 113, de 29/9/01).

En último lugar, se valorarán razonadamente, mediante Informe
emitido al efecto por el Servicio de Promoción Comercial, otros
criterios positivos como:

Por las exposiciones ganaderas que vayan a llevar a cabo cada
una de las Instituciones Feriales Oficiales y/o por la organización
de subastas por parte de las Instituciones Feriales Oficiales, a los
efectos de compensar los costes especiales que requiere la organi-
zación y el montaje de las exposiciones y subastas ganaderas.

En virtud del esfuerzo promocional realizado para la consolidación
de la actividad ferial concreta, bien por que se trate de ferias de
periodicidad bianual, o bien por el desarrollo de otras actividades
promocionales específicas.

Por la organización de Salones monográficos referidos a productos
agroalimentarios de relevancia en la Comunidad Autónoma, consi-
derando como tales para el presente ejercicio económico al
queso, el vino y el jamón ibérico.

Por la organización de Salones monográficos referidos a materias
de gran trascendencia social en la Comunidad Autónoma, conside-
rando como tales para el presente ejercicio económico al medio
ambiente y las relaciones transfronterizas.

Las ayudas que correspondan a cada una de las Instituciones Feria-
les en virtud de cada uno de los criterios relacionados serán
acumulables, sin que en ningún caso la ayuda total concedida a una
Institución Ferial Oficial pueda superar el importe de 60.101 euros.

Artículo 3.- Tramitación de las ayudas.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General de Comer-
cio, mediante cualquiera de las formas recogidas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
plazo de 20 días a partir de la publicación de la presente Orden,
acompañando:

Memoria de las Ferias y Exposiciones Oficiales organizadas en el
año 2001.

Resultados económicos de la Institución Ferial en el ejercicio
económico de 2001.

Relación de Ferias y Exposiciones Oficiales a desarrollar durante
el presente año 2002.

Presupuesto económico para el ejercicio y Plan de Financiación.

Artículo 4.- Concesión de las ayudas.

Las ayudas serán concedidas por Orden del Consejero de Econo-
mía, Industria y Comercio, a propuesta del Director General de
Comercio, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

El plazo máximo de resolución será de seis meses desde la recep-
ción de la solicitud de ayuda, por lo que se entenderán desesti-
madas aquellas solicitudes sobre las que no haya recaído resolu-
ción expresa en el plazo anteriormente citado.

Artículo 5.- Pago de las ayudas.

El abono de las ayudas se efectuará de una sola vez, con cargo a
la aplicación presupuestaria 10.08.761A.489.00, código de proyec-
to de gastos 200010008000900 “Apoyo a Instituciones Feriales”
de los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2002, de
la Dirección General de Personal Docente,
por la que eleva a definitiva la relación
provisional de plantillas y vacantes de los
centros dependientes de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología donde
imparten enseñanza los funcionarios de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Profesores de Música y Artes
Escénicas y Profesores y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño.

Por Resolución de 22 de octubre de 2001 de la Secretaría Gene-
ral de Educación (D.O.E. núm. 126, de 30 de octubre), se convocó
concurso de traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos de

Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño.

De conformidad con lo dispuesto en la base segunda de dicha
resolución, la determinación provisional y definitiva de las vacan-
tes se realizará con anterioridad a las resoluciones provisionales y
definitivas del concurso de traslados y serán objeto de publicación
en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Por Resolución de 8 de marzo de 2002 (D.O.E. núm. 32, de 16
de marzo), de la Dirección General de Personal Docente, se hace
pública la relación provisional de plantillas y vacantes de los
centros dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología donde imparten enseñanza los funcionarios de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

En virtud de lo expuesto, y en ejercicio de las funciones atribui-
das por el Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, de Estructura
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Artículo 6.- Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas recogidas en la presente Orden serán compatibles con
cualquier otra que pudieran percibir las Instituciones Feriales
Oficiales procedentes de entidades públicas o privadas.

Disposición transitoria única

Las solicitudes de ayuda que hayan tenido entrada en esta Conse-
jería en virtud de la Orden 30 de mayo de l990, por la que se
establecen ayudas a las Instituciones Feriales de Extremadura, con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden, serán
valoradas de acuerdo con lo previsto en la presente Orden.

Disposición derogatoria única

Queda expresamente derogada la Orden de 30 de mayo de l990,

por la que se establecen ayudas a las Instituciones Feriales de
Extremadura.

Disposición final primera

Se faculta al Director General de Comercio para el desarrollo y
aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de abril de 2002.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



A N E X O

– En la página 3257,

A N E X O  I
ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Y DEPARTAMENTOS DE ORIENTACIÓN

Profesores de Enseñanza Secundaria

Donde dice: Debe decir:
Código Centro Especialidad Plantilla Libres Plantilla Libres

06002110 I.E.S. JOSÉ MANZANO (DON BENITO) Lengua Castellana 4 1 4 0

– En la página 3258,
Donde dice: Debe decir:

Código Centro Especialidad Plantilla Libres Plantilla Libres

06007387 I.E.S. FUENTE RONIEL (FUENTE DEL MAESTRE) Cultura Clásica I I 0 0

– En la página 3260,
Donde dice: Debe decir:

Código Centro Especialidad Plantilla Libres Plantilla Libres

06004738 l.E.S. MELÉNDEZ VALDÉS (VFRCA. DE LOS BARROS) Lengua Castellana 5 1 4 0

Donde dice: Debe decir:
Código Centro Especialidad Plantilla Libres Plantilla Libres

10000427 I.E.S. LUIS DE MORALES (ARROYO DE LA LUZ) Tecnología 2 0 2 1
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Orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en
su artículo 8.1.a) en relación con la Resolución de 29 de diciem-
bre de 1999, de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se delegan funciones en el Director General de Personal
Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

R E S U E L V O

Primero.- Elevar a definitiva y hacer pública la relación provisio-
nal de plantillas y vacantes publicada por Resolución de 8 de
marzo de 2002 (D.O.E. núm. 32, de 16 de marzo), con las modifi-
caciones que se recogen en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110,

116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, o directamente recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la
sede de este órgano administrativo o al que corresponda el
domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 10.I.a, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 10 de mayo de 2002.

El Director General de Personal Docente,
(P.D. Resolución de 29-12-1999,
D.O.E. nº 152, de 30-12-1999),

DIEGO MOSTAZO LÓPEZ



– En la página 3261,
Donde dice: Debe decir:

Código Centro Especialidad Plantilla Libres Plantilla Libres

10008499 I.E.S. VALLE DEL JERTE (CABEZUELA/NAVACONCEJO) Tecnología 2 2 2 0

Donde dice: Debe decir:
Código Centro Especialidad Plantilla Libres Plantilla Libres

10006910 I.E.S. HERNÁNDEZ PACHECO (CÁCERES) Inglés 4 0 4 1

Donde dice: Debe decir:
Código Centro Especialidad Plantilla Libres Plantilla Libres

10000786 l.E.S. VIRGEN DE GUADALUPE (CÁCERES) Apoyo al Área de Ciencias I I 1 0
o Tecnología

Donde dice: Debe decir:
Código Centro Especialidad Plantilla Libres Plantilla Libres

10007902 l.E.S. GREGORIO MARAÑÓN (CAMINOMORISCO) Psicología y Pedagogía 1 0 1 1

– En la página 3262,
Donde dice: Debe decir:

Código Centro Especialidad Plantilla Libres Plantilla Libres

10003866 I.E.S. ZURBARÁN (NAVALMORAL DE LA MATA) Tecnología 2 1 2 0

– En la página 3263,
Donde dice: Debe decir:

Código Centro Especialidad Plantilla Libres Plantilla Libres

10008220 I.E.S. SAN MARTÍN (TALAYUELA) Inglés 3 1 3 0
Cultura Clásica I 1 0 0

– En la página 3278,

A N E X O  I I
ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA

B) Profesores Técnicos de Formación Profesional

Donde dice: Debe decir:
Código Centro Especialidad Plantilla Libres Plantilla Libres

10003866 I.E.S. ZURBARÁN (NAVALMORAL DE LA MATA) Procesos Comerciales 1 0 1 1

– En la página 3279,
Donde dice: Debe decir:

Código Centro Especialidad Plantilla Libres Plantilla Libres

10007801 I.E.S. LOUSTAU-VALVERDE (VALENCIA DE ALCÁNT.) Procesos de Gestión 2 0 2 1
Administrativa
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RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2002, de
la Secretaría General de Educación, por la
que se aprueban las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos en los
procedimientos selectivos para ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo
convocados por Resolución de 27 de marzo
de 2002, con indicación de los aspirantes
que por no poseer la nacionalidad española
deberán acreditar el conocimiento del
castellano.

La Resolución de 27 de marzo de 2002 (D.O.E núm. 37 de 2 de
abril de 2002) de la Secretaría General de Educación por la que
se convocan procedimientos selectivos de ingreso y acceso al
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas y Procedimiento
para la Adquisición de Nuevas Especialidades por los funcionarios
del mencionado cuerpo prevé en su base 4.1 que, mediante Reso-

lución de la Secretaría General de Educación, se declararían
inicialmente aprobadas las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos a estos procedimientos selectivos, y de excluidos en los
mismos con indicación de las causas de exclusión, así como de los
aspirantes que por no poseer la nacionalidad española deberán
realizar la prueba de acreditación de conocimiento del castellano
aludida en la base 7.1 de la convocatoria.

Además, en la misma base se disponía que por la Secretaría
General de Educación se indicarían los lugares en que se expon-
drían las mencionadas listas.

En su virtud esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

Primero.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos
a estos procedimientos selectivos con indicación de aquellos aspi-
rantes que de conformidad con lo dispuesto en la base 7.1 de la
Resolución de convocatoria, deberán acreditar mediante la realiza-
ción de la prueba que en el mismo se indica, el conocimiento del
castellano.

Segundo.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes excluidos
en los citados procedimientos selectivos con indicación de las
causas de exclusión.
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– En la página 3285,

A N E X O  I V
PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Donde dice: Debe decir:
Código Centro Especialidad Plantilla Libres Plantilla Libres

10007483 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS (CÁCERES) Alemán 2 0 3 1
Italiano 3 1 2 0

– En la página 3286,

A N E X O  V
PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

Código Centro Donde dice: Debe decir:
06006841 Almendralejo Denominación: Conservatorio Oficial de Música Conservatorio Profesional de Música

Donde dice: Debe decir:
Código Centro Especialidad Plantilla Libres Plantilla Libres

06006841 CONSERVATORIO PROF. DE MÚSICA (ALMENDRALEJO) Clarinete 0 0 1 1



Tercero.- Ordenar la exposición de las listas provisionales en las
Direcciones Provinciales de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología a partir del día siguiente al de publicación de la
presente Resolución.

Cuarto.- De conformidad con la base 4.2 de la Resolución de
Convocatoria citada, los interesados podrán presentar reclamacio-
nes en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución. Así mismo aquellos aspirantes
que hayan detectado errores en la consignación de sus datos
podrán manifestarlo en este mismo plazo. Las reclamaciones se
dirigirán a la Secretaría General de Educación y se presentarán
en cualquiera de los lugares previstos en la base 3.5 de la Reso-
lución de convocatoria.

Quinto.- Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Mérida, a 13 de mayo de 2002.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152 de 30 de diciembre),

ÁNGEL BENITO PARDO

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que se
aprueban las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos en los procedimientos
selectivos para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y
procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo convocados por
Resolución de 27 de marzo de 2002, con
indicación de los aspirantes que por no poseer
la nacionalidad española deberán acreditar el
conocimiento del castellano.

La Resolución de 27 de marzo de 2002 (D.O.E núm. 37 del 2 de
abril de 2002) de la Secretaría General de Educación por la que
se convocan procedimientos selectivos de ingreso y acceso al
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y Procedimiento
para la Adquisición de Nuevas Especialidades por los funcionarios

del mencionado cuerpo prevé en su base 4.1 que, mediante Reso-
lución de la Secretaría General de Educación, se declararían
inicialmente aprobadas las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos a estos procedimientos selectivos, y de excluidos en los
mismos con indicación de las causas de exclusión, así como de los
aspirantes que por no poseer la nacionalidad española deberán
realizar la prueba de acreditación de conocimiento del castellano
aludida en la base 7.1 de la convocatoria.

Además, en la misma base se disponía que por la Secretaría
General de Educación se indicarían los lugares en que se expon-
drían las mencionadas listas.

En su virtud esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

Primero.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos
a estos procedimientos selectivos con indicación de aquellos aspi-
rantes que de conformidad con lo dispuesto en la base 7.1 de la
Resolución de convocatoria, deberán acreditar mediante la realiza-
ción de la prueba que en el mismo se indica, el conocimiento del
castellano.

Segundo.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes excluidos
en los citados procedimientos selectivos con indicación de las
causas de exclusión.

Tercero.- Ordenar la exposición de las listas provisionales en las
Direcciones Provinciales de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología a partir del día de publicación de la presente Resolución.

Cuarto.- De conformidad con la base 4.2 de la Resolución de
Convocatoria citada, los interesados podrán presentar reclamacio-
nes en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución. Así mismo aquellos aspirantes
que hayan detectado errores en la consignación de sus datos
podrán manifestarlo en este mismo plazo. Las reclamaciones se
dirigirán a la Secretaría General de Educación y se presentarán
en cualquiera de los lugares previstos en la base 3.5 de la Reso-
lución de convocatoria.

Quinto.- Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Mérida, a 13 de mayo de 2002.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152 de 30 de diciembre),

ÁNGEL BENITO PARDO
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RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que se
aprueban las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos en los procedimientos
selectivos para ingreso en el Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional y
procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo convocados por
Resolución de 27 de marzo de 2002, con
indicación de los aspirantes que por no poseer
la nacionalidad española deberán acreditar el
conocimiento del castellano.

La Resolución de 27 de marzo de 2002 (D.O.E núm. 37 de 2 de
abril de 2002) de la Secretaría General de Educación por la que
se convocan procedimientos selectivos de ingreso y acceso al
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional y Proce-
dimiento para la Adquisición de Nuevas Especialidades por los
funcionarios del mencionado cuerpo prevé en su base 4.1 que,
mediante Resolución de la Secretaría General de Educación, se
declararían inicialmente aprobadas las listas provisionales de aspi-
rantes admitidos a estos procedimientos selectivos, y de excluidos
en los mismos con indicación de las causas de exclusión, así como
de los aspirantes que por no poseer la nacionalidad española
deberán realizar la prueba de acreditación de conocimiento del
castellano aludida en la base 7.1 de la convocatoria.

Además, en la misma base se disponía que por la Secretaría
General de Educación se indicarían los lugares en que se expon-
drían las mencionadas listas.

En su virtud esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

Primero.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos a
estos procedimientos selectivos con indicación de aquellos aspirantes
que de conformidad con lo dispuesto en la base 7.1 de la Resolu-
ción de convocatoria, deberán acreditar mediante la realización de
la prueba que en el mismo se indica, el conocimiento del castellano.

Segundo.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes excluidos
en los citados procedimientos selectivos con indicación de las
causas de exclusión.

Tercero.- Ordenar la exposición de las listas provisionales en las
Direcciones Provinciales de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología a partir del día siguiente al de publicación de la
presente Resolución.

Cuarto.- De conformidad con la base 4.2 de la Resolución de Convo-
catoria citada, los interesados podrán presentar reclamaciones en el
plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución. Así mismo aquellos aspirantes que hayan detecta-
do errores en la consignación de sus datos podrán manifestarlo en
este mismo plazo. Las reclamaciones se dirigirán a la Secretaría
General de Educación y se presentarán en cualquiera de los lugares
previstos en la base 3.5 de la Resolución de convocatoria.

Quinto.- Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no
subsanen el defecto que motivó la exclusión o no presenten
reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realiza-
ción de las pruebas.

Mérida, a 13 de mayo de 2002.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152 de 30 de diciembre),

ÁNGEL BENITO PARDO

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que se
aprueban las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos en los procedimientos
selectivos para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y
procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo convocados por
Resolución de 27 de marzo de 2002, con
indicación de los aspirantes que por no poseer
la nacionalidad española deberán acreditar el
conocimiento del castellano.

La Resolución de 27 de marzo de 2002 (D.O.E núm. 37 del 2 de
abril de 2001) de la Secretaría General de Educación por la que
se convocan procedimientos selectivos de ingreso y acceso al
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Procedi-
miento para la Adquisición de Nuevas Especialidades por los
funcionarios del mencionado cuerpo prevé en su base 4.1 que,
mediante Resolución de la Secretaría General de Educación, se
declararían inicialmente aprobadas las listas provisionales de aspi-
rantes admitidos a estos procedimientos selectivos, y de excluidos
en los mismos con indicación de las causas de exclusión, así como
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Administraciones Públicas y
la Comunidad Autónoma de Extremadura,
para el desarrollo de Planes de Formación
Continua acogidos al III Acuerdo de
Formación Continua en las Administraciones
Públicas de 11 de enero de 2001.

Habiéndose firmado el día 9 de abril de 2002 un Convenio de Cola-
boración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, para el desarrollo de Planes de
Formación Continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001, de
conformidad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994,
de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro Gene-
ral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
de Colaboración que fıgura como Anejo de la presente Resolución.

Mérida, 30 de abril de 2002.

La Secretaria General,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

EXTREMADURA, PARA EL DESARROLLO DE PLANES DE FORMACIÓN
CONTINUA ACOGIDOS AL III ACUERDO DE FORMACIÓN CONTINUA
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE 11 DE ENERO DE 2001

En Madrid, a 9 de abril de 2002.

REUNIDOS

De una parte:

El Excmo. Sr. D. Jesús Posada Moreno, en su calidad de Ministro
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de los aspirantes que por no poseer la nacionalidad española
deberán realizar la prueba de acreditación de conocimiento del
castellano aludida en la base 7.1 de la convocatoria.

Además, en la misma base se disponía que por la Secretaría
General de Educación se indicarían los lugares en que se expon-
drían las mencionadas listas.

En su virtud esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

Primero.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos a
estos procedimientos selectivos con indicación de aquellos aspirantes
que de conformidad con lo dispuesto en la base 7.1 de la Resolu-
ción de convocatoria, deberán acreditar mediante la realización de
la prueba que en el mismo se indica, el conocimiento del castellano.

Segundo.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes excluidos
en los citados procedimientos selectivos con indicación de las
causas de exclusión.

Tercero.- Ordenar la exposición de las listas provisionales en las
Direcciones Provinciales de la Consejería de Educación, Ciencia y

Tecnología a partir del día siguiente al de publicación de la
presente Resolución.

Cuarto.- De conformidad con la base 4.2 de la Resolución de Convo-
catoria citada, los interesados podrán presentar reclamaciones en el
plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución. Así mismo aquellos aspirantes que hayan detecta-
do errores en la consignación de sus datos podrán manifestarlo en
este mismo plazo. Las reclamaciones se dirigirán a la Secretaría
General de Educación y se presentarán en cualquiera de los lugares
previstos en la base 3.5 de la Resolución de convocatoria.

Quinto.- Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Mérida, a 13 de mayo de 2002.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152 de 30 de diciembre),

ÁNGEL BENITO PARDO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



de Administraciones Públicas y en virtud de la competencia confe-
rida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de
1998 publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la
Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales.

De otra parte:

La Excma. Sra. Dª Mª Antonia Trujillo Rincón, Consejera de Presi-
dencia de la Junta de Extremadura, que actúa en nombre y
representación de la citada Comunidad Autónoma, en virtud de la
autorización concedida por Acuerdo de su Consejo de Gobierno, de
fecha 11 de marzo de 2002.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para
firmar el presente Convenio de Colaboración y

EXPONEN

Primero.- El artículo 149.1.18ª de la Constitución reserva al Esta-
do competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los
administrados un tratamiento común ante ellas.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto
de Autonomía de Extremadura, corresponde a la Comunidad Autó-
noma, en el marco de la regulación general del Estado, el desa-
rrollo legislativo y la ejecución en materia de Régimen Jurídico de
la Administración de la Comunidad Autónoma.

Segundo.- Que la Comisión General para la Formación Continua,
es el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar
la Formación Continua en las Administraciones Públicas.

Es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución
de los fondos disponibles para la financiación de los Planes de
Formación Continua.

Tercero.- La Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el 2002 y el Acuerdo
Tripartito sobre Formación Continua de 19 de diciembre de 2000,
articulan la financiación de la Formación Continua en las Adminis-
traciones Públicas para el presente ejercicio.

El importe correspondiente será transferido desde el Instituto
Nacional de Empleo al Instituto Nacional de Administración
Pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1 del
Acuerdo Tripartito sobre Formación Continua de 19 de diciem-
bre de 2000.

Cuarto.- Que la Comisión de Formación Continua de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprueba el Plan de Formación Conti-

nua promovido por la Comunidad Autónoma de Extremadura, y lo
remite a la Comisión General para la Formación Continua para su
consideración en el marco de los criterios establecidos en el III
AFCAP.

Quinto.- Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Forma-
ción Continua promovido por la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y de acuerdo con lo previsto en el III Acuerdo de Forma-
ción Continua para las Administraciones Públicas de 11 de enero
de 2001, dicho Plan será desarrollado según lo dispuesto en la
Orden Ministerial de 11 de enero de 2001, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para el desarrollo de planes de forma-
ción en el marco del III Acuerdo de Formación Continua en las
Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001 y en el
presente Convenio de Colaboración.

Sexto.- Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez
aprobado su plan de formación por la Comisión General para la
Formación Continua, podrá solicitar a esta Comisión modificaciones
a dicho Plan, debiendo entenderse por modificación una alteración
sustancial en el presupuesto o contenido del plan de formación
referido a la sustitución o incorporación de acciones formativas
no previstas en el plan de formación inicial o adaptado. En
ningún caso, se considerará modificación la reincorporación de
acciones formativas contempladas en el plan inicial. Las solicitudes
de modificación deberán remitirse con anterioridad a la fecha
límite del 14 de noviembre a la Secretaría de la Comisión Gene-
ral para la Formación Continua.

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de
Colaboración con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad
Autónoma de Extremadura representada por la Consejería de
Presidencia, para el desarrollo de Planes de Formación Continua
acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las Administra-
ciones Públicas.

Segunda.- Ámbito de Aplicación.

El ámbito del Convenio se extiende a la Comunidad Autónoma
de Extremadura pudiendo afectar a los empleados públicos que
presten sus servicios en el territorio de dicha Comunidad Autó-
noma y cuya participación esté prevista en los Planes de
Formación.
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Tercera.- El Ministerio de Administraciones Públicas, a través del
Instituto Nacional de Administración Pública, mediante Resolución
del Director del lNAP en ejercicio de las competencias en materia
presupuestaria que le atribuye el Real Decreto 2.617/1996 de 20
de diciembre, y con cargo a su presupuesto, financiará el Plan de
Formación Continua objeto del presente Convenio con un importe
de 664.014,45 euros. Se procederá a poner a disposición de las
Entidades Promotoras designadas por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de una sola vez y tras la firma del presente Conve-
nio, los importes de los planes de formación aprobados de confor-
midad con los plazos de ejecución previstos en el correspondiente
plan de formación continua, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2.3 de la Orden Ministerial de 11 de enero de 2001.

Cuarta.- La Entidad Promotora destinará los fondos librados por
el Instituto Nacional de Administración Pública a los gastos
correspondientes a la ejecución y desarrollo de las acciones
formativas previstas en el Plan de Formación Continua aprobado.

Quinta.- La Entidad Promotora a la que se refiere la cláusula
anterior, será la que designe la Consejera de la Comunidad Autó-
noma firmante del presente Convenio.

Sexta.- El seguimiento del presente Convenio corresponde a la
Comisión General para la Formación Continua, sin perjuicio de lo
previsto en el artículo 17 del III Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas.

Séptima.- De los litigios que puedan plantearse en la aplicación e
interpretación de este Convenio conocerá la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Octava.- La Comunidad Autónoma de Extremadura acreditará la
realización de la actividad de acuerdo con lo previsto en la Ley
General Presupuestaria.

Novena.- De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del
artículo 4.5 de la Orden Ministerial de 11 de enero de 2001 por la
que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo de planes
de formación en el marco del III AFCAP, las actuaciones de compro-
bación de la gestión de los fondos previstos en la cláusula tercera
de este Convenio y las de control financiero, se llevarán a cabo por
los órganos competentes a tal efecto de la Comunidad Autónoma.

Décima.- Este Convenio tendrá vigencia durante el ejercicio presu-
puestario del 2002.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en
el lugar y fecha arriba indicados. El Ministro de Administraciones
Públicas, Excmo. Sr. D. Jesús Posada Moreno. La Consejera de

Presidencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Excma.
Sra. Dª Mª Antonia Trujillo Rincón.

El Ministro de Administraciones Públicas, Jesús Posada Moreno.

La Consejera de Presidencia, Mª Antonia Trujillo Rincón.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 30 de abril de 2002, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia nº
372, de 26 de febrero de 2002, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 2.240 de 1998,
promovido por el Procurador D. Luis Gutiérrez Lozano en nombre y
representación de D. José Luis Saez Habela contra la Junta de Extre-
madura, recurso que versa sobre: Resolución de la Consejería de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de fecha 31 de agosto del 98
que desestima las alegaciones formuladas por el recurrente y acuer-
da denegar indemnización por daños ocasionados por buitres en una
vaca y un ternero en la finca “Casa Diego”, del término municipal
de San Vicente de Alcántara (Badajoz), ha recaído Sentencia firme
dictada el 26 de febrero de 2002, por la Sala de la Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de las
resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

D I S P O N G O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 372, de 26
de febrero de 2002, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el
Recurso Contencioso-Administrativo núm. 2240 de 1998, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por el Procurador de los Tribunales Sr. Gutiérrez Lozano, en
nombre y representación de Don José Luis Saez Habela, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
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Turismo, de fecha 31 de agosto de 1998, anulamos la misma por
no ser conforme a Derecho y condenamos a la Administración
Autonómica demandada a abonar al demandante la cantidad de
1.081,82 euros. Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las
costas procesales causadas”

Mérida, a 30 de abril de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2002, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se acuerda la prórroga como Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino, caprino y
porcino a la Agrupación “Santa Marta” de
Santa Marta de los Barros.

Vistos los informes preceptivos emitidos por el Servicio de Sanidad
Animal, y de acuerdo con el R.D. 3.539/81, de 29 de diciembre,
por el que se transfieren competencias en materia de Sanidad
Animal a la Junta de Extremadura, y el Decreto 139/1998, de 1
de diciembre, de la Junta de Extremadura, la Dirección General
de Producción, Investigación y Formación Agraria de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente aprueba conceder la prórroga
como Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino, Caprino y
Porcino a la Agrupación de Defensa Sanitaria “Santa Marta”, con
C.I.F. nº G-06300727, del término municipal de Santa Marta de
los Barros (Badajoz) constituida por 79 Socios y 1.446 U.G.M.

Contra la presente Resolución, que no es definitiva en vía adminis-
trativa, los interesados en el procedimiento podrán interponer recur-
so de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 26 de abril de 2002.

El Director Gral. de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia
nº 209/2001 emitida por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Badajoz en el
recurso contencioso-administrativo
nº 772/2000.

En el Recurso Contencioso-Administrativo número 772/2000,
seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº l de
Badajoz, interpuesto por Dª Eva María García Galván, recurso
que versa sobre “Resolución de la Secretaría General de Educa-
ción de 18 de agosto de 2000 por el que se aprueban las
listas definitivas de admitidos y excluidos en el proceso de cons-
titución de listas de espera, convocado por Resolución de 7 de
abril de 2000”, ha recaído Sentencia firme nº 42/2002, de 27
de marzo de 2002, por parte de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
“Desestimando el Recurso de Apelación interpuesto por la Junta
de Extremadura, contra la Sentencia nº 209/2001, de 6 de abril
de 2001, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrati-
vo nº I de Badajoz”.

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la Tramitación Adminis-
trativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el Real Decreto
1.801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
en la Orden de 29 de diciembre de 1999 de la Consejería de Presi-
dencia por la que se delegan competencias en el Secretario General
de Educación de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 209/2001 emitida por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº l de Badajoz, en el Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 772/2000 siendo el tenor literal
del fallo el siguiente:

“Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo promovi-
do por la representación procesal de Dª Eva María García
Galván, contra desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto contra el acto de publicación, en fecha 26 de agosto
de 2000, de las listas de espera de interinidades de personal
docente no universitario, correspondiente al concurso convocado
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por Resolución de 7 de abril de 2000 de la Secretaría General
de Educación publicada en el Diario Oficial de Extremadura de 8
de abril de 2000 y declarar el derecho de la actora a figurar en
las listas de interinidades de personal docente no universitario de
las que ha sido excluida, y que se han relacionado en el funda-
mento de derecho primero de esta Sentencia, asignándose en cada
una de ellas la puntuación que corresponda. Se desestiman las
demás pretensiones de la demanda”.

Mérida, a 25 de abril de 2002.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999

D.O.E. nº 152 de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 125/2002,
interpuesto por Dª Esther Estévez Benito,
sobre desestimación del recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución
de la Secretaría General de Educación por la
que se publican las listas definitivas de
admitidos y excluidos en el proceso de
integración por primera vez en las listas de
espera y actualización de méritos de quienes
ya formaban parte de las mismas.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Cáceres, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso Administrativo tramitado por
el Procedimiento abreviado con el nº 125/2002, seguido a instan-
cias de Dª Esther Estévez Benito, sobre: “Desestimación presunta
por silencio administrativo del Recurso de Reposición interpuesto
contra la Resolución de 16 de julio de 2001, por la que se publi-
can las listas definitivas de admitidos y excluidos en el proceso
para la integración por primera vez en las listas de espera y
para actualización de los méritos de quienes ya formaban parte
de las mismas convocado por Resolución de la Secretaría General
de Educación de 26 de abril de 2001”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 2 de mayo 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2002, de
la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa, por la
que se hace pública la composición de las
comisiones de valoración y selección de la
convocatoria de contratación administrativa
para Diplomados y Licenciados, con
especialidad en lengua extranjera, para
impartir cursos de idiomas en Centros de
Educación Infantil, Primaria y Secundaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,
sostenidos con fondos públicos y ubicados
en localidades de menos de 5.000
habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la Resolu-
ción de 20 de marzo de 2002, (D.O.E. 36, de 30 de marzo de
2002) de la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la convocatoria de contratación administrativa para Diploma-
dos y Licenciados, con especialidad en lengua extranjera, para
impartir cursos de idiomas en centros de Educación Infantil,
Primaria y Secundaria de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, sostenidos con fondos públicos y ubicados en localidades de
menos de 5.000 habitantes.

R E S U E L V O

Único.- Nombrar como miembros de las Comisiones de Valoración
y Selección de referida convocatoria a:

COMISIONES PROVINCIALES

• Comisión Provincial (Badajoz).

Presidente:

– D. Manuel Nieto Ledo. Director Provincial de Educación de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
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Vocales:

– Dª Mª Carmen Sánchez Sánchez.- Representante del Servicio de
Inspección Educativa.

– D. Arturo Plaza Flores.- Representante del Servicio de Inspección
Educativa.

– Dª Mª Amparo Alcón Merino.- Representante de la Unidad de
Programas Educativos.

– D. Gregorio Cuerpo Rocha.- Representante de la Unidad de
Programas Educativos.

– Dª Mª Luisa Millán Brea.- Funcionaria de la Dirección Provincial
de Educación de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

Secretaria:

– Dª. Mª Luisa Millán Brea.- Funcionaria de la Dirección Provincial
de Educación de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

• Comisión Provincial (Cáceres).

Presidente:

– Dª. Emilia Guijarro Gonzalo. Directora Provincial de Educación
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

Vocales:

– Dª Mª Dolores Domínguez Moreno.- Profesora de la Escuela
Oficial de Idiomas.

– Dª Mª Asunción Sánchez-Marín Trinidad.- Profesora de la Escue-
la Oficial de Idiomas.

– Dª Otilia Bueno Asensio.- Representante de la Unidad de
Programas Educativos.

– D. José Mª Fernández Pinedo.- Representante de la Unidad de
Programas Educativos.

– D. Matías Hernández Puertas.- Representante del Servicio de
Inspección.

Secretario:

– D. José Mª Fernández Pinedo.- Representante de la Unidad de
Programas Educativos.

• Comisión Regional.

Presidente:

– D. Rafael Rodríguez de la Cruz. Director General de Formación
Profesional y Promoción Educativa.

Vocales:

– Dª Mª Amparo Alcón Merino.- Representante de la Unidad de
Programas Educativos.- Badajoz.

– D. José Mª Fernández Pinedo.- Representante de la Unidad de
Programas Educativos.- Cáceres.

– D. Juan Antonio Jiménez Bernalte.- Representante de la Direc-
ción General de Formación Profesional y Promoción Educativa.

– D. Ricardo Pérez Sánchez.- Representante de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Promoción Educativa.

Secretaría:

– Dª Manuela del Río Montero.- Funcionaria de la Dirección
General de Formación Profesional y Promoción Educativa.

Mérida, 3 de mayo de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 123/2002,
interpuesto por Dª Rosa María Heras
Rovira, que versa sobre Resolución de la
Secretaría General de Educación que eleva
a definitivas las listas de admitidos y
excluidos en el procedimiento de integración
en las listas de espera y actualización de las
mismas.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Cáceres, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso Administrativo tramitado por
el Procedimiento abreviado con el nº 123/2002, seguido a instan-
cias de Dª Rosa Mª Heras Rovira, sobre: “Resolución de 16 de julio
de 2001, de la Secretaría General de Educación, por la que se
elevan a definitivas las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos en el procedimiento para la integración por primera vez en
las listas de espera y actualización de quienes ya forman parte
de las mismas, convocado por Resolución de la Secretaría General
de Educación de 26 de abril de 2001”.
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Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº l de Cáceres, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de mayo de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2002, de
la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo nº
124/2002, interpuesto por Dª Rosa María
Heras Rovira, que versa sobre Resolución
de la Secretaría General de Educación que
eleva a definitivas las listas de admitidos y
excluidos en el procedimiento de
integración en las listas de espera y
actualización de las mismas, Profesores
Técnicos de Formación Profesional,
Especialidad Procedimientos Sanitarios y
Asistenciales.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzga-
do de lo Contencioso Administrativo nº I de Cáceres, se hace
pública la interposición del Recurso Contencioso Administrativo
tramitado por el Procedimiento abreviado con el nº
124/2002, seguido a instancias de Dª Rosa Mª Heras Rovira,
sobre: “Resolución de 16 de julio de 2001, de la Secretaría
General de Educación, por la que se elevan a definitivas las
listas provisionales de admitidos y excluidos en el procedi-
miento para la integración por primera vez en las listas de
espera y actualización de quienes ya forman parte de las
mismas, convocado por Resolución de la Secretaría General de
Educación de 26 de abril de 2001”, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Especialidad Procedimientos Sanitarios y
Asistenciales.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, en el plazo de

nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de mayo de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo, procedimiento
ordinario nº 421/2002, interpuesto por
Macor Bus, S.L., que versa sobre Resolución
de la Secretaría General de 1 de febrero de
2002, por la que se impone penalidades a
Macor Bus, S.L.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal de Justicia de Extremadu-
ra, se hace pública la interposición del Recurso Contencioso Admi-
nistrativo tramitado por el Procedimiento Ordinario con el nº
421/2002, seguido a instancias de Macor Bus, S.L. contra Junta de
Extremadura, recurso que versa “Resolución de Imposición de
Penalidades por Incumplimiento del contrato de transporte esco-
lar, suscrito con la empresa Macor Bus, S.L. para los cursos acadé-
micos 2000/2001 y 2001/2002 referente a la ruta número 910,
de fecha de I de febrero de 2002”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 7 de mayo de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo nº 129/2002, interpuesto por Dª
María de la Luz Pulido Duque, que versa sobre
desestimación del recurso contra la Resolución
de la Secretaría General de Educación, que
ordena la exposición de listas de espera,
Especialidad Procesos de Diagnóstico Clínico y
Ortoprotésicos.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Cáceres, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso Administrativo tramitado por
el Procedimiento Abreviado con el nº 129/2002, seguido a instan-
cias Dª María de la Luz Pulido Duque contra Junta de Extremadu-
ra, sobre “Desestimación presunta por silencio administrativo del
Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución de la Secre-
taría General de Educación de 24 de julio de 2001, por la que se
ordena la exposición de las listas actualizadas de interinos de los
Cuerpos de Enseñanza Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas,
Especialidad en Procesos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésicos”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de mayo de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo n° 130/2002,
interpuesto por Dª María de la Luz Pulido
Duque, que versa sobre desestimación del
recurso contra la Resolución de la Secretaría
General de Educación, que ordena la
exposición de listas de espera, Especialidad
Procesos Sanitarios.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo nº I de Cáceres, se hace públi-

ca la interposición del Recurso Contencioso Administrativo
tramitado por el Procedimiento Abreviado con el nº 130/2002,
seguido a instancias Dª María de la Luz Pulido Duque contra
Junta de Extremadura, sobre “Desestimación presunta por silen-
cio administrativo del Recurso de Reposición interpuesto contra
la Resolución de la Secretaría General de Educación de 24 de
julio de 2001, por la que se ordena la exposición de las listas
actualizadas de interinos de los Cuerpos de Enseñanza Secunda-
ria y Escuelas Oficiales de Idiomas, Especialidad en Procesos
Sanitarios”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº l de Cáceres, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de mayo de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2002,
sobre citación para el levantamiento de
actas previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Nueva carretera entre Llerena y
Fregenal de la Sierra”.Tramo: Límite término
municipal de Montemolín-Pallares.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “NUEVA CARRETERA ENTRE LLERENA Y FREGENAL DE LA
SIERRA. TRAMO: LÍMITE TÉRMINO MUNICIPAL DE MONTEMOLÍN-
PALLARES”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de abril
de 2002, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
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actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del l.B.I. o certificación registral, pudién-
dose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido emitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Méri-
da, C/ Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida, 10 de mayo de 2002.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2
DE MÉRIDA

CORRECCIÓN de errores al Edicto de 8 de
abril de 2002, sobre notificación de Resolución
recaída en el Juicio de Quiebra nº 360/2000.

Apreciado error de omisión en la inserción del Edicto de 8 abril
de 2002, sobre notificación de Resolución recaída en el Juicio de

Quiebra nº 360/2000, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 48 de fecha 27 de abril de 2002, se procede a su
oportuna rectificación:

En la página 5328, columna segunda, línea primera, donde dice:
“...se celebrará el día veinticuatro de mayo de dos mil dos en
el salón de actos del hotel Trip Medea...”, debe decir : “...se
celebrará el día veinticuatro de mayo de dos mil dos a las
nueve horas de la mañana en el salón de actos del hotel Trip
Medea...”
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CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2002, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia núm. 97,
de 12 de marzo de 2002, del Juzgado
Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Badajoz.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado
núm. 800/2001 1, promovido por la representación procesal de
RÓTULOS Y PUBLICIDAD, S.L. siendo demandada la Junta de Extrema-
dura, recurso que versa sobre resolución de la Dirección General de
Trabajo, de 14 de junio de 2001, por la que se sancionaba al recu-
rrente con la multa de 302.000 ptas. por infracción de la normativa
laboral, ha recaído sentencia firme, dictada el 12 de marzo de 2002
por el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. 1 de Badajoz.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 97, de 12
de marzo de 2002, del Juzgado Contencioso-Administrativo núm. 1
de Badajoz, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del
siguiente tenor literal.

“Estimar en parte el recurso Contencioso Administrativo
promovido por la representación procesal de “Rótulos y Publi-
cidad, S.L.”, contra resolución de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Trabajo de la Junta de Extrema-
dura, de fecha 14 de junio de 2001, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del
Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Trabajo de
fecha 19 de marzo de 2001, que impuso a la recurrente dos
sanciones por importe total de 302.000 pts. por infracciones
en materia de seguridad y salud laboral, anulando la expresada
resolución en cuanto confirma la sanción de 251.000 pts. y
confirmándola en cuanto a la sanción impuesta de 51.000 pts.
por infracción leve, sin que proceda hacer mención expresa
acerca de las costas procesales causadas, al no haber méritos
para su imposición.”

Mérida, a 16 de abril de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 16 de abril de 2002, por el que
se somete a información pública el expediente
de declaración de utilidad pública del monte
denominado “Cruz Mocha Hurones”,
propiedad del Ayuntamiento de Hoyos.

En la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura se instruye expediente de declaración de utilidad pública
del monte denominado “Cruz Mocha Hurones”, propiedad del
Ayuntamiento de Hoyos (Cáceres), tramitado conforme a lo
dispuesto en los artículos 25 y siguientes del Reglamento de
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, he acordado someter el expediente a un período de
información pública, a fin de que cualquier persona física o jurídica
pueda examinarlo en las oficinas de esta Dirección General sitas en
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avda. de Portugal,
s/n. de Mérida, y formular las alegaciones que estime procedentes,
por un plazo de 20 días, contados a partir de la publicación de
este anuncio en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 16 de abril de 2002. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 22 de abril de 2002, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal de
Talayuela.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Cañada Real de Merinas”, tramo todo el término municipal,
existente en el término municipal de Talayuela, en la provincia de
Cáceres, y de acuerdo con el Decreto 49/2000 de 8 de marzo
(D.O.E 14/3/00) por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decre-
to 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decre-
to anterior, se hace público para general conocimiento, que dicha
Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Tala-

yuela, así como en las oficinas de la Dirección General de Estruc-
turas Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
Avenida de Portugal, s/n. en Mérida y también en las oficinas de
Vías Pecuarias de Badajoz, Carretera de San Vicente, s/n., durante
un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo podrán ser presentados por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que
pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 22 de abril de 2002. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 25 de abril de 2002, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 12 de febrero de
2002, por la que se deniega a Ganadería
Mayca, S.L. indemnización por sacrificio
obligatorio de animales de su explotación
“Cedeño y Pinar”, del término municipal de
Badajoz y nº de registro 015/BA/0662.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesa-
dos la notificación de la Resolución de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria de 12 de febrero de
2002, por la que se deniega a Ganadería Mayca, S.L., indemnización
por sacrificio obligatorio de animales de su explotación de ganado
ovino “Cedeño y Pinar”, del término municipal de Badajoz y nº de
registro 015/BA/0662, que se transcribe en el anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán interponer contra la misma Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 25 de abril de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.
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A N E X O
RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE INDEMNIZACIÓN

En relación con las Campañas de Saneamiento Ganadero realiza-
das por el Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente se ha comprobado:

Primero: Que con fecha/s 08/05/2001, 09/05/2001,
10/05/2001, 31/05/2001 se realizaron en su explotación de
ganado ovino llamada “Cedeño y Pinar”, con número de regis-

tro 015/BA/0662, situada en el término municipal de Badajoz
(Badajoz), las actuaciones correspondientes a las Campañas
Oficiales de Saneamiento Ganadero reguladas por el Real
Decreto 2.611/1996 de 20 de diciembre (B.O.E. nº 307) del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre un total
de 1.325 reses, resultando positiva/s a las pruebas de diagnós-
tico 465 animal/es.

Segundo: Que los animales que se detallan a continuación resulta-
ron positivos a las enfermedades que se indican se marcaron y
fueron sacrificados en las siguientes fechas:
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Tercero: Que el artículo 17.2 del Decreto 2.611/1996 de 20 de
diciembre, por el que se regulan los programas nacionales de
erradicación de enfermedades de los animales, establece la pérdi-
da del derecho a indemnización por sacrificio obligatorio de reses
positivas en Campañas de Saneamiento Ganadero cuando concu-
rran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Aparezcan en el establo reses bovinas, ovinas y/o caprinas sin
identificar no existiendo causa justificada para ello.

b) Existan muestras de manipulación en la documentación sanita-
ria y/o marcas de identificación.

c) Cuando existan evidencia de cualquier manipulación que pueda
alterar la fiabilidad de los resultados en las pruebas prácticas o
laboratoriales.

d) Si han vendido o adquirido animales quebrantando las medi-
das cautelares de inmovilización adoptadas.

e) Cuando se haya incorporado a la explotación algún animal
sin las garantías sanitarias dispuestas en el presente Real
Decreto, se desconozca su origen o carezca de acreditación
sanitaria suficiente.

f) Cuando el sacrificio se lleve a cabo en mataderos no autorizados.

g) La omisión del sacrificio de animales reaccionantes positivos pasa-
dos el plazo de 30 días, a partir de la notificación de la positividad.

h) La deficiente higiene y desinfección del establo, así como el no
seguimiento de las normas que en cada caso se establezcan.

En estas circunstancias, la pérdida de indemnización comprenderá
todos los animales de la explotación que hayan resultado positi-
vos a las pruebas de los programas nacionales de erradicación.

Cuarto: Que una vez efectuado el sacrificio de las reses ovinas en
mataderos autorizados y revisada la documentación remitida por
dichos mataderos a este Servicio, se comprueba que el total de
ovinos identificados y embarcados no coinciden con los que se
sacrifican en el matadero Pamplona, S.A., existiendo 48 animales

ovinos que han llegado a sacrificio sin identificación alguna,
además de otros 52 que según el acta general serie B número
15329, no son coincidentes con los reseñados en los conduces.

Como en su caso concurren las circunstancias establecidas en el
apartado “b” del artículo 17.2 del mencionado Real Decreto, esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria,

RESUELVE denegar la indemnización por sacrificio obligatorio de los
animales de su explotación que se indican en el punto segundo.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
cabe interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 12 de febrero de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, Ángel Sánchez García.

ANUNCIO de 29 de abril de 2002, sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 29 de abril de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.
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ANUNCIO de 30 de abril de 2002, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan la notificación de la documentación
que se especifica en el anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/1999, de l3 de enero de 1999
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999) se da publicidad a los
mismos.

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular el Recurso de Alzada, en el plazo indicado
en los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación
de este anuncio.

Mérida, a 30 de abril de 2002. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 2 de abril de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010088-015753.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Fuentes
y Compañía, S.L. con domicilio en: Oliva de la Frontera, Pedro
Vera, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica, cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: C.T. Ctra. Higuera de Vargas.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Zahínos, Jerez de los Caballeros.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,400.
Emplazamiento de la línea: Ctra. Higuera de Vargas, Parque Zahínos.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 / 

0,398 / 0,230

Potencia total en transformadores: 500 (KVA).
Emplazamiento: Jerez de los Caballeros, Parque de Zahínos.

Presupuesto en euros: 87.747,41.
Presupuesto en pesetas: 14.599.941.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010088-015753.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete al trámite de información pública la petición de autoriza-
ción administrativa, para que pueda ser examinado el expediente

en este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el
plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Badajoz, a 2 de abril de 2002. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2002, por el
que se convoca pública licitación para la
contratación por el sistema de concurso
abierto, tramitación urgente, el servicio SV-
087/2002:“Desarrollo e implantación del
Sistema de Información Geológico-Minero de
Extremadura (SIGEO)”.

La Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura ha resuelto anunciar a pública licitación, por el
sistema de concurso abierto, tramitación urgente, el Servicio SV-
087/2002: “Desarrollo e implantación del Sistema de Información
Geológico-Minero de Extremadura, (SIGEO)”.

– Presupuesto de licitación: 90.000 euros.

– Nº de Expediente: SV-087/2002.

– Plazo de ejecución: Siete meses y medio desde la firma del
contrato, sin que pueda superarse la fecha límite del 30/11/2002.

– Garantías exigidas:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

– Dependencia que tramita el Exp.: Secretaría General Técnica.

– El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares estará a
disposición de los licitadores en la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio, Paseo de Roma,
s/n., 06800 Mérida.

– Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro General
de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n., Mérida. El plazo de
presentación de proposiciones finalizará a las catorce horas del
octavo día natural siguiente a la publicación en el DOE.

– La Mesa de Contratación se celebrará a las 9:00 horas del
segundo día siguiente hábil a la finalización del mismo, en la
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Sala de Juntas de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio.

Mérida, a 8 de mayo de 2002. El Secretario General (P.D. Orden
04.09.95; DOE Nº 113, 26.09.95), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

ACUERDO de 7 de marzo de 2002, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015285.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículo 125 y 144 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Cia. Sevillana de Electricidad, S.A. con domicilio en:
Sevilla, Avda. de la Borbolla, Nº 5.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Subestación Balboa.

Final: Subestación Zafra.

Términos municipales afectados: Jerez de los Caballeros, Burguillos
del Cerro, Valverde de Burguillos, Atalaya, Medina de las Torres,
Alconera, Puebla de Sancho Pérez, Los Santos de Maimona, Zafra.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 66.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 37,176.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 113.
Crucetas: Tresbolillo.
Aisladores:

Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Desde Subestación Balboa a Subesta-
ción Zafra.

Presupuesto en euros: 1.075.408,00.

Presupuesto en pesetas: 178.932.835.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015285.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en C/ Ronda del Pilar,
nº 5, 3ª Planta en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 7 de marzo de 2002. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2000,
sobre vivienda para guarda. Situación: Parcela
51. Camino Santa María a Ruanes.
Promotor: Julián Solís Cortés, en Salvatierra
de Santiago.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y
de lo previsto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/95,
de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de

1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Anuncio de vivienda para guarda. Situación: Parcela 51. Camino
Santa María a Ruanes. Promotor: Julián Solís Cortés. Salvatierra de
Santiago.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, a 10 de noviembre de 2000. El Presidente de la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-
PEREDA SOTO.
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ANUNCIO de 8 de abril de 2002, sobre
instalación de explotación porcina. Situación:
Parcelas 7 y 9 del polígono 17, paraje
“Asomadilla”. Promotor: D. Juan Caballero
Nogales, en Castuera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto.

Instalación de explotación porcina. Situación: Parcelas 7 y 9 del
polígono 17, paraje “Asomadilla”. Promotor: D. Juan Caballero
Nogales. Castuera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 8 de abril de 2002. El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 30 de abril de 2002, sobre
aprobación inicial de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Cabrero.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 14 de septiembre de 1999, adoptó la
siguiente resolución:

1º.- Aprobar inicialmente las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Cabrero.

2º.- Disponer la apertura de plazo de información pública de un
mes, mediante anuncios que se insertarán en el Diario Oficial de

Extremadura, Boletín de la Provincia de Cáceres, y en un periódi-
co de los de mayor circulación de la provincia; durante el cual
las personas o entidades que se consideren interesados, podrán
deducir las alegaciones pertinentes.

Tras la fase de información pública, se abrirá otro periodo de
igual duración para audiencia del Excmo. Ayuntamiento de Cabre-
ro y de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Para la realización de las consultas se dispondrá de ejemplares de
dicho documento en las dependencias de esta Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, ubicada en
el Pasto de Roma s/n, Mérida; así como en las dependencias del
Excmo. Ayuntamiento de Cabrero.

Mérida, a 30 de abril de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2002, sobre
notificaciones de Trámite de Audiencia de
expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus corres-
pondientes destinatarios las notificaciones de trámite de audiencia
correspondientes a los expedientes sancionadores que se  especifican
en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los
mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, se le concede un plazo de
diez días para que aporte datos, documentos u otros elementos
de juicio que considere pertinentes.

Mérida, a 7 de mayo de 2002. El Instructor, JUAN ANTONIO PÉREZ
GONZÁLEZ.



ANUNCIO de 7 de mayo de 2002, sobre
notificaciones de Resolución sancionadora
definitiva de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resolución
sancionadora definitiva correspondientes a los expedientes sancio-
nadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, contra las citadas resolucio-
nes se podrá interponer, en el plazo de un mes, el correspondien-
te recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes.

Mérida, a 7 de mayo de 2002. El Instructor, JUAN ANTONIO PÉREZ
GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 7 de mayo de 2002, sobre
notificaciones de Resolución de
sobreseimiento y archivo de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resolución de
sobreseimiento y archivo correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJPA y PAC, se le concede un plazo de
un mes para que interponga el correspondiente recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y
Transportes.

Mérida, a 7 de mayo de 2002. El Instructor, JUAN ANTONIO PÉREZ
GONZÁLEZ.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se adjudica
definitivamente el contrato de la consultoría y
asistencia para la realización de un estudio
sobre el grado de cumplimiento de la
normativa vigente en materia de restricciones a
las emisiones radioeléctricas (R.D. 1.066/2001,
de 28 de septiembre) en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 04/05/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Realización de un estudio sobre el
grado de cumplimiento de la normativa vigente en materia de
restricciones a las emisiones radioeléctricas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: DOE nº 32 de 16/03/2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 24.000.- euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18/04/2002.
b) Contratista: A.F.C. Ingenieros, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.000 euros (IVA Incluido).

Mérida, a 18 de abril de 2002. El Secretario General, P.O.
26/07/99 DOE nº 92 de 07/08/99, PEDRO BARQUERO MORENO.
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RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2002, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del control, vigilancia
y coordinación en materia de seguridad y
salud de las obras de construcción de un
Centro de Educación Secundaria Obligatoria
de 12 uds. en Santa Amalia.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.06 02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Control, vigilancia y coordinación en
materia de seguridad y salud de las obras de construcción de un
Centro de Educación Secundaria Obligatoria de 12 uds. en Santa
Amalia.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E nº 23 de 23/02/02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

57.697,16 euros. I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 08 de mayo de 2002.
b) Contratista: U.T.E. Solutecsa, S.L./Arteco 2000.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 50.5000 euros. I.V.A. incluido.

Mérida, a 9 de mayo de 2002. El Secretario General, P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2002, por el
que se notifica a Dª Carmen Isabel Gavidia
Gádez el acuerdo adoptado por el Jefe de
Servicio de Personal Docente de la
Dirección Provincial de Badajoz de la
Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología relativo al procedimiento de
recaudación de pagos indebidos abonados
en nómina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración,
se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio indicativo,
que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Asunto: Procedimiento de Recaudación de Pagos Indebidos en
Nómina.
Interesada: Dª. Carmen Isabel Gavidia Gádez.
Órgano competente para resolver: Ilmo. Sr. Director General de
Personal Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

En virtud de lo anterior se insta a Dª. Carmen Isabel Gavidia
Gádez, o a sus representantes debidamente acreditados, a compa-
recer en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de esta publicación, para tomar conocimiento del contenido
íntegro del mencionado acto, en horario de 08:00 a 15:00 horas,
de lunes a viernes en las dependencias de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, Servicio de Nóminas de Personal
Docente, sito en la Plaza de España, Nº 8 de la localidad de
Mérida (Badajoz).

Se advierte a los interesados que, de no comparecer en el plazo
indicado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 3 de mayo de 2002. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.
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ANUNCIO de 3 de mayo de 2002, por el
que se notifica a D. Antonio Ballesta
García el acuerdo adoptado por el Jefe de
Servicio de Personal Docente de la
Dirección Provincial de Badajoz de la
Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología relativo al procedimiento de
recaudación de pagos indebidos abonados
en nómina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración,
se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio indicativo,
que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Asunto: Procedimiento de Recaudación de Pagos Indebidos en
Nómina.
Interesado: D. Antonio Ballesta García.
Órgano competente para resolver: Ilmo. Sr. Director General de
Personal Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

En virtud de lo anterior se insta a D. Antonio Ballesta García, o
a sus representantes debidamente acreditados, a comparecer en
el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de
esta publicación, para tomar conocimiento del contenido íntegro
del mencionado acto, en horario de 08:00 a 15:00 horas, de
lunes a viernes en las dependencias de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, Servicio de Nóminas de Personal
Docente, sito en la Plaza de España, Nº 8 de la localidad de
Mérida (Badajoz).

Se advierte a los interesados que, de no comparecer en el plazo
indicado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 3 de mayo de 2002. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2002, por el
que se notifica a Dª Mª Josefa Fraile Flores
el acuerdo adoptado por el Jefe de
Servicio de Personal Docente de la
Dirección Provincial de Badajoz de la
Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología relativo al procedimiento de
recaudación de pagos indebidos abonados
en nómina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración,
se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio indicativo,
que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Asunto: Procedimiento de Recaudación de Pagos Indebidos en
Nómina.
Interesada: Dª. Mª Josefa Fraile Flores.
Órgano competente para resolver: Ilmo. Sr. Director General de
Personal Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

En virtud de lo anterior se insta a Dª. Mª Josefa Fraile Flores, o
a sus representantes debidamente acreditados, a comparecer en
el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de
esta publicación, para tomar conocimiento del contenido íntegro
del mencionado acto, en horario de 08:00 a 15:00 horas, de
lunes a viernes en las dependencias de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, Servicio de Nóminas de Personal
Docente, sito en la Plaza de España, Nº 8 de la localidad de
Mérida (Badajoz).

Se advierte a los interesados que, de no comparecer en el plazo
indicado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 3 de mayo de 2002. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.
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ANUNCIO de 3 de mayo de 2002, por el
que se notifica a Dª María del Carmen
García García el acuerdo adoptado por el
Jefe de Servicio de Personal Docente de la
Dirección Provincial de Badajoz de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
relativo al procedimiento de regularización
de nómina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración,
se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio indicativo,
que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Asunto: Procedimiento de Recaudación de Regularización de
Nómina.

Interesada: Dª Mª del Carmen García García.

Órgano competente para resolver: Ilmo. Sr. Director General de
Personal Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

En virtud de lo anterior se insta a Dª Mª del Carmen García
García, o a sus representantes debidamente acreditados, a compa-
recer en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de esta publicación, para tomar conocimiento del contenido
íntegro del mencionado acto, en horario de 08:00 a 15:00 horas,
de lunes a viernes en las dependencias de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, Servicio de Nóminas de Personal
Docente, sito en la Plaza de España, nº 8 de la localidad de
Mérida (Badajoz).

Se advierte a los interesados que, de no comparecer en el plazo
indicado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 3 de mayo de 2002. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2002, por el
que se notifica a Dª Mª Isabel Acosta
Márquez el acuerdo adoptado por el Jefe
de Servicio de Personal Docente de la
Dirección Provincial de Badajoz de la
Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología relativo al procedimiento de
recaudación de pagos indebidos abonados
en nómina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración,
se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio indicativo,
que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Asunto: Procedimiento de Recaudación de Pagos Indebidos en
Nómina.
Interesada: Dª Mª Isabel Acosta Márquez.
Órgano competente para resolver: llmo. Sr. Director General de
Personal Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

En virtud de lo anterior se insta a Dª Mª Isabel Acosta Márquez,
o a sus representantes debidamente acreditados, a comparecer en
el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de
esta publicación, para tomar conocimiento del contenido íntegro
del mencionado acto, en horario de 08:00 a 15:00 horas, de
lunes a viernes en las dependencias de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, Servicio de Nóminas de Personal
Docente, sito en la Plaza de España, nº 8 de la localidad de
Mérida (Badajoz).

Se advierte a los interesados que, de no comparecer en el plazo
indicado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 3 de mayo de 2002. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.
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ANUNCIO de 6 de mayo de 2002, por el
que se notifica a Dª Mª del Rocío Méndez
Méndez la Resolución del Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología por la que se
resuelve el procedimiento de revocación de la
ayuda concedida a su hijo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación a
Mª del Rocío Méndez Méndez de la Resolución del procedimiento
de revocación de la ayuda concedida a su hijo en virtud de la
Orden de I de diciembre de 2000 de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología por la que se regula la concesión de ayudas
individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso
2000/2001, se notifica, a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Resolución de 27 de marzo de 2002, dictada por el
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología en uso de
las facultades que tiene atribuidas por el Decreto del Presidente
4/1999, de 20 de julio.

Expediente número: 1305-01-391.
Asunto: Notificación de la Resolución de 27 de marzo de 2002,
dictada por el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecno-
logía relativa a la revocación de la ayuda concedida.
Interesada: Mª del Rocío Méndez Méndez en representación de su
hijo.
Resolución: Revocación de ayuda.
Órgano competente para resolver: Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología.

Contra la presente resolución que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición
ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica,
mediante la publicación del anuncio indicativo de la resolución
mencionada, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en
las oficinas de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, ubicadas en la calle Marquesa de
Pinares nº 18 de Mérida, en el plazo de diez días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Mérida, a 6 de mayo de 2002. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2002, por el
que se notifica a D. Manuel A. Leandro
Reguillo el acuerdo adoptado por el Jefe de
Servicio de Personal Docente de la Dirección
Provincial de Cáceres de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología relativo al
procedimiento de recaudación de pagos
indebidos abonados en nómina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente anuncio indicativo, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Asunto: Procedimiento de Recaudación de Pagos Indebidos en
Nómina.

Interesado: D. Manuel A. Leandro Reguillo.

Órgano competente para resolver: llmo. Sr. Director General de
Personal Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

En virtud de lo anterior se insta a D. Manuel A. Leandro Reguillo,
o a sus representantes debidamente acreditados, a comparecer en
el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de
esta publicación, para tomar conocimiento del contenido íntegro
del mencionado acto, en horario de 08:00 a 15:00 horas, de
lunes a viernes en las dependencias de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, Servicio de Nóminas de Personal
Docente, sito en la Plaza de España, nº 8 de la localidad de
Mérida (Badajoz).
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Se advierte a los interesados que, de no comparecer en el plazo
indicado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 8 de mayo de 2002. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2002, por el
que se notifica a Dª Mercedes Oliva Gil el
acuerdo adoptado por el Jefe de Servicio de
Personal Docente de la Dirección Provincial
de Badajoz de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología relativo al procedimiento
de recaudación de pagos indebidos
abonados en nómina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiéndose intentado la notificación a la
interesada o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración,
se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio indicativo,
que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Asunto: Procedimiento de Recaudación de Pagos Indebidos en
Nómina.

Interesada: Dª Mercedes Oliva Gil.

Órgano competente para resolver: llmo. Sr. Director General de
Personal Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

En virtud de lo anterior se insta a Dª. Mercedes Oliva Gil, o a sus
representantes debidamente acreditados, a comparecer en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de esta publi-
cación, para tomar conocimiento del contenido íntegro del
mencionado acto, en horario de 08:00 a 15:00 horas, de lunes a
viernes en las dependencias de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología, Servicio de Nóminas de Personal Docente, sito en la
Plaza de España, nº 8 de la localidad de Mérida (Badajoz).

Se advierte a los interesados que, de no comparecer en el plazo
indicado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-

tos legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 8 de mayo de 2002. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 6 de mayo de 2002, sobre
notificación de expediente sancionador
contra “Gredos Extremadura, S.L.”

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13
de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: A “Gredos Extremadura, S.L.”
Último domicilio conocido: Avda. Virgen de la Montaña nº 5.
Cáceres.
Expediente nº: 10.024/2002.

Normativa infringida:

– Decreto 229/2000, de 7 noviembre por el que se regulan los
derechos de los Consumidores y Usuarios en la prestación de
servicios a domicilio, art. 9.g)

Tipificación de la infracción:

• Ley 26/84 de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24-07), modificada por
Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de
contratación (BOE de 14.04.98), art. 34. 9.

• R.D. 1.945/83 de 22 de junio, por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de la
producción Agro-alimentaria (B.O.E. 168 de 15-07) art. 3.1.4.

Sanción: Ciento cincuenta euros (150) euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del día siguiente de su publicación en el DOE.
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Órgano competente para resolver: Inspector Provincial de Consumo.

Órgano instructor: Guadalupe Higueras Bote.

Cáceres, a 6 de mayo de 2002. El Inspector Provincial de Consu-
mo, DOMINGO LLAMAS MARCOS.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 25 de abril de 2002, sobre
notificación de Resolución administrativa.

No habiendo sido posible practicar la notificación administrativa de
la Resolución de fecha 17 de abril de 2002, en el Expediente de
Protección de Menores nº 185 y 186/00.10, a Don Raúl Da Costa
Oliveira y Dña. Mª Isabel Martín Santos, por carecer de domicilio
conocido, se requiere a los mismos para que se personen en el
Servicio de Adopción y Familia, sito en Avda. Reina Sofía, s/n. de
Mérida, teléfono 924 008 800, al objeto de practicar la oportuna
notificación tal y como dispone el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Mérida, a 25 de abril de 2002. La Directora General de Infancia y
Familia, MANUELA HOLGADO FLORES.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

EDICTO de 24 de abril de 2002, por el que
se notifica la Resolución de 13 de diciembre
de 2001, del Servicio Territorial de Badajoz,
recaída en el expediente sancionador
número 06176/01. Empresa: Benito
Casaseca Díez.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa Benito
Casaseca Díez, al haber sido devuelta la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la Resolu-
ción de fecha 13.12.2001, dictada en el expediente sancionador
número 06176/01, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. núm.: 06176/01.
Acta núm.: T-448/01.

Fecha de notificación del Acta: 24.5.2001.
Empresa: Benito Casaseca Díez.
D.N.I. o C.l.F.: 64001160.
Domicilio: C/ Italia, 73.
Localidad: Don Benito.
Provincia: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, la Jefe del
Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Trabajo de la
Junta de Extremadura,

ACUERDA: Anular el Acta de Infracción núm. T-448/01 levantada
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a la empresa
Benito Casaseca Díez, aceptando la Propuesta de Resolución de
fecha 12.7.2001.”

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el dere-
cho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo, (por conducto
de este Servicio Territorial), según lo dispuesto en los artículos
107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en relación con los artículos 59.1 y 60.1 de la Ley 2/1984,
de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de
la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992
antes citada, o cualquier otro recurso que estime procedente.

Badajoz, a 24 de abril del 2002. La Jefa del Servicio Territorial,
INMACULADA RODRÍGUEZ FLORES.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 14 de mayo de 2002, para la
contratación mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto para la
adquisición de equipos informáticos.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el Expediente. Área de Mérida.
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c) Nº de Expediente: C.S.06.01.02.C.A.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del Objeto: Adquisición 10 Ordenadores Homologa-
dos; 15 Impresoras; 15 Servidores y 19 Licencias.
b) División por lotes y nº: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 76.046,92 euros.

5.- GARANTÍA PROVISIONAL:

1.520,92 euros.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Área de Mérida.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924-381023; 924-381028.
e) Fax: 924-381023 (Teléfono y Fax) 
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con
anterioridad a las catorce horas del octavo día natural contando
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del octavo día natural, contando a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con día festivo, se trasladará al siguiente
hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: REGISTRO
GENERAL DEL ÁREA DE MÉRIDA.

a) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
b) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
d) Admisión de las ofertas.

9.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Área de Mérida.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Fecha: Según comunicación al efecto.
e) Hora: 10:00.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio de Concurso Suministros del Área de Mérida.
Teléfonos: 924-381028; 924-381023.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del Adjudicatario.

Mérida, a 14 de mayo de 2002. El Director Gerente, CÁNDIDO
SÁNCHEZ CABRERA.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 14 de febrero de 2002, sobre
aprobación  del Estudio de Detalle de la
manzana correspondiente a la casa Luis de
Morales y edificaciones contiguas.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 9 de febrero de 2001, aprobó definitivamente el Estudio
de Detalle de la manzana correspondiente a la casa Luis de
Morales y edificaciones contiguas, presentado por Joca, S.A. y
redactado por los Arquitectos, D. Luis y D. Filiberto García Murillo,
teniendo como finalidad el reajuste de alineaciones y rasantes y
ordenación de volúmenes.

Presentado el documento refundido, requerido en el citado
acuerdo, se procede a la publicación del mismo para general
conocimiento.

Badajoz, a 14 de febrero de 2002. El Alcalde, P.D. CRISTINA
HERRERA SANTA-CECILIA.



ANUNCIO de 26 de febrero de 2002, sobre
aprobación del Estudio de Detalle de las
parcelas 4 y 5 de una manzana ubicada en
la calle Castillo de Hornachos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 8 de febrero de 2002, aprobó definitivamente el Estudio
de Detalle de las parcelas 4 y 5 de una manzana ubicada en la
calle Castillo de Hornachos, en la ciudad, presentado y redactado
por el Arquitecto, D. Antonio Luis Sánchez Peña, teniendo aquél
por finalidad la ordenación de volúmenes de dichas parcelas,
modificando la tipología edificatoria de las mismas.

Se hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 26 de febrero de 2002. El Alcalde, P.D. CRISTINA
HERRERA SANTA-CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR

ANUNCIO de 23 de abril de 2002, sobre
convocatoria de concurso-oposición libre de
una plaza de Auxiliar de Administración
General.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Junto con la aprobación por el Pleno Municipal del Presupuesto
Económico del ejercicio de 2001 se aprobó la Plantilla de Perso-
nal, que incluía la creación de una plaza de Auxiliar de la Admi-
nistración General.

Esta necesidad nos lleva a convocar por concurso-oposición una
plaza de Auxiliar de la Administración General que cubra las
funciones de responsabilidad administrativa en contabilidad y de
responsabilidad administrativa en la gestión de contratación de
personal.

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria.- Comprende esta convocatoria
la provisión por el procedimiento de concurso-oposición libre de
una plaza de Auxiliar de Administración General de este Excmo.
Ayuntamiento, dotado con los haberes correspondientes al grupo D,
nivel 14, pagas extraordinarias, retribuciones complementarias y
demás derechos que le correspondan con arreglo a la legislación
vigente y que la corporación tenga acordadas o pueda acordar.

Dicha plaza además de por las funciones establecidas con carácter
general en el Artículo 169.1.C) del Texto Refundido, se definen, de
conformidad con el artículo 2. del Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por las funciones a desempeñar; éstas son:

Responsabilidad administrativa en funciones de Contabilidad,
responsabilidad administrativa en la gestión de contratación de
personal y actividades administrativas elementales:

– Atención Público.
– Archivar y Registrar.
– Colaboración en formación y seguimiento de expedientes
administrativos.
– Atender y realizar llamadas telefónicas.
– Efectuar y comprobar operaciones aritméticas y presupuestarias.
– Tratamiento de textos y otras tareas administrativas.
– Utilizar terminales de ordenador, máquinas de escribir y calcular.
– Cualquier otra actividad administrativa que le sea asignada.

Así como las catalogaciones de trabajo existentes en este Ayunta-
miento de las plazas de Auxiliar Administrativo; sin perjuicio de
que en un futuro y por necesidades del servicio se puedan variar
estas funciones.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.- Para tomar parte en la
oposición libre será necesario:

a) Ser español, o miembro de la C.E.E.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 54 en la
fecha de publicación de un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o F.P. de 1º
grado, o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de la función.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del
Servicio del Estado, de la Comunidad Autónoma, o de la Adminis-
tración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

f) Todos los requisitos exigidos deberán reunirse por los aspiran-
tes a la fecha en que termine el plazo de presentación de instan-
cias y mantenerse durante el proceso selectivo.

Tercera.- Instancias y admisión.- Las instancias en que se solicite
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes deberán
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hacer constar nombre y apellidos, número del Documento Nacio-
nal de Identidad y domicilio, y manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la
convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
más abajo señalado, para la presentación de instancias, y que en
caso de ser propuestos para nombramiento, se comprometen a
jurar o prometer cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con
lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como
norma fundamental del Estado.

Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ilustrísimo
Ayuntamiento de Alcuéscar y se presentarán en el Registro General
de éste, durante el plazo de quince días naturales, a contar del
siguiente en el que aparezca un extracto de esa convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, en que constará el número y fecha
del Boletín Oficial de la Provincia, pudiéndose presentar igualmente
en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satis-
fecho los derechos de examen, que se fijan en veinte euros (20 ),
cantidad que únicamente será devuelta si no se es admitido a
examen por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en él.

Sólamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dicta-
rá Resolución, en el plazo máximo de quince días, aprobando la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios
de la Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles a
efectos de reclamaciones que, de haberlas, serán aceptadas o recha-
zadas en la resolución que apruebe la lista definitiva, que será
hecha pública, a su vez, en la forma indicada anteriormente. Asimis-
mo se determinará el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

Cuarta.- Tribunal calificador.- El Tribunal calificador, que se clasifi-
ca en la categoría cuarta, conforme al art. 4 del Real Decreto
896/91 de 7 de junio y art. 11 del Real Decreto 364/95 de 10
de marzo, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocales: Un representante de cada uno de los Grupos Políticos,
con representación municipal, con titulación suficiente.

Un concejal designado por la Comisión de Gobierno, con titula-
ción suficiente.

Un representante de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
con titulación suficiente.

El Secretario/a de la Corporación Municipal, o quien legalmente le
sustituya.

Secretario: Un funcionario de la Corporación Municipal.

Se nombran tantos miembros suplentes como titulares.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes. Todos los
miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a excepción del secre-
tario del Tribunal, que tendrá voz, pero no voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte
del mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, notificándolo a la autoridad
convocante. Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias descritas en
el art. 28 de la Ley 30/92.

El Tribunal podrá requerir la presencia de un técnico/os asesor
para que informe al mismo.

En cuanto a la actuación del Tribunal, éste no podrá constituirse
sin la presencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de
quienes le sustituyan, y la de la mitad al menos, de sus miembros.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros
presentes todas las dudas que surjan de la aplicación de las
normas contenidas en esta resolución y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán
ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la
forma establecida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin
perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a sus revisión
conforme a lo previsto en el título VII Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas
o trámites afectados por las irregularidades.

Quinta.- Actuación de los opositores.

El lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios de las
pruebas selectivas, se fijará en la resolución de la Alcaldía donde
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declare la admisión y exclusión de los aspirantes a que se refiere
la Base tercera.

El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no puedan realizar-
se conjuntamente, comenzará por el aspirante cuyo primer apellido
empiece por la letra que resulte del sorteo previamente realizado.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamien-
to único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no
comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado y
apreciado libremente por el Tribunal que, en cualquier momento
podrá requerir a los opositores para que acrediten su personali-
dad. La no presencia de un aspirante a cualquiera de los ejercicios
obligatorios en el momento de ser llamado determinará automáti-
camente la pérdida de su derecho a participar en los ejercicios y
en consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitu-
des o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes, a
los efectos que procedieran.

Los ejercicios de la selección no podrán comenzar hasta transcurri-
dos dos meses desde la fecha en que aparezca publicado el extrac-
to-anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes pruebas en el “Boletín Oficial” de la provincia. Estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento.

Sexta.- Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases diferenciadas, celebrándose en primer lugar la fase de
concurso, que será previa a la de oposición y que no tendrá
carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición, que tendrán lugar a continuación.

Séptima.- Fase de concurso.

En esta fase se obtendrá un total máximo de 10 puntos.

1.- Por Titulación:

a.- Por estar en posesión del título de Bachiller 
o equivalente 0’50 puntos

b.- Por estar en posesión de Diplomatura 
o Licenciatura 0’50 puntos

c.- Por estar en posesión de Diplomatura
en Informática 0’50 puntos

2.- Por Servicios prestados:

a.- Por servicios prestados en la Administración Local:

a.-1. En plaza de igual categoría a la que se convoca, 0’25
puntos/año trabajado a jornada completa, con un máximo de
1,75 puntos. Estos extremos se acreditarán mediante los corres-
pondientes certificados de empresa, cotizaciones efectuadas a la
Seguridad Social, Contratos, y nóminas en los que se especifique la
categoría de la plaza.

a.-2. En plaza relacionada con las materias que se desempeñan
en el puesto de trabajo (informática y contabilidad), 0’25
puntos/año trabajado a jornada completa, con un máximo de
1,75 puntos. Estos extremos se acreditarán mediante certificacio-
nes de tareas realizadas.

b.- Por servicios prestados en otras administraciones distintas a la
Administración Local, en plaza igual a la que se convoca, 0’15
puntos/año trabajado a jornada completa, hasta un máximo de
2’50 puntos. Este extremo se acreditará mediante los correspon-
dientes certificados de empresa, cotizaciones efectuadas a la Segu-
ridad Social, Contratos, y nóminas en los que se especifique la
categoría de la plaza.

c.- Por servicios prestados en la empresa privada, en plaza igual
a la que se convoca, o relacionada con las materias que se
desempeñan en el puesto de trabajo, 0’15 puntos/año trabajado a
jornada completa, hasta un máximo de 2’50 puntos. Este extremo
se acreditará mediante los correspondientes certificados de empre-
sa, cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social, Contratos, y
nóminas en los que se especifique la categoría de la plaza.

Octava.- Fase de Oposición.

PRIMER EJERCICIO.

Consistirá en desarrollar por escrito, en un periodo máximo de
una hora una prueba test, sobre las materias que figuran en el
programa anexo en la convocatoria.

SEGUNDO EJERCICIO.

Consistirá en el manejo de un ordenador con el procesador
Microsoft Word, realizando las operaciones que el Tribunal deter-
mine en el tiempo de 20 minutos.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los
aspirantes, de carácter obligatorio y que tendrán asimismo la
condición de eliminatorios.
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Novena.- Sistema de calificación.

1.- Los ejercicios se puntuarán sobre un total de 10 puntos cada
uno, quedando eliminados los que no obtengan un mínimo de 5
puntos en cada ejercicio. Para poder desarrollar el segundo ejerci-
cio se deberá obtener como mínimo una calificación de 5 puntos,
obteniéndose la calificación de apto, y por tanto, con derecho a
desarrollar el segundo ejercicio, que será igualmente eliminatorio
si no se obtiene la puntuación de mínimo 5 puntos.

2.- En la fase de Oposición, cada uno de los ejercicios será califi-
cado por cada miembro del Tribunal de 0 a 10 puntos, y la
suma de las calificaciones se dividirá entre el número de los que
las hubieran otorgado, siendo el cociente la calificación definitiva,
que se hará pública en el lugar de celebración de las pruebas, no
teniéndose en cuenta la mayor y la menor si existieran más de
tres puntos de diferencia entre ambas.

3.- El orden de calificación definitiva estará determinado por la
suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejerci-
cios de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase
de concurso.

4.- En el supuesto de producirse empates se atenderá primero a
la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persis-
tiera algún empate se resolverá atendiendo al mayor número de
puntos obtenidos por trabajos en el total de las Administraciones
Públicas (Punto Sexto, 2, a.- y b.-).

Décima.- Relación de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará
la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas y
elevará la propuesta con carácter vinculante al Presidente de la
Corporación para que formule el nombramiento pertinente. Al
mismo tiempo remitirá a dicha autoridad el acta de la última
sesión.

Undécima.- Presentación de documentos.

1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración,
dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga
pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos
de las condiciones que para tomar parte en la oposición se
exigen en la base segunda, en caso contrario no podrá ser
nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el concurso
oposición:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar acompa-
ñada del original para su compulsa) del título exigido.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal ejercicio de la función a desempeñar,
expedido por el Jefe Local de Sanidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante procedimiento disciplinario, de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos, estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación de la Administración Pública de que depen-
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en
su expediente personal.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser nombra-
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
su instancia.

Décimosegunda.- Nombramiento y toma de posesión.

1. Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que
se refiere la Base anterior, el Alcalde de acuerdo con la propuesta
del Tribunal calificador procederá a nombrar funcionario de carrera,
el cual deberá tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido con el RD 707/1979 de 5 de abril.

2. Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el plazo
señalado, quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de
todas los derechos derivados de la convocatoria y del nombra-
miento conferido.

Décimotercera.- Incompatibilidades.

Los funcionarios nombrados quedarán sujetos al régimen de incom-
patibilidades del sector público, conforme a la normativa vigente.

Décimocuarta.- Incidencias.

1. La aprobación de las Bases de la convocatoria y los actos
administrativos que se sucedan podrán ser recurridos por los inte-
resados en los casos y en la forma prevista por la ley 30/1992,
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del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. Para lo no previsto en estas Bases o en aquello que las
contradigan, serán de aplicación la Ley 7/85 de 2 de abril; el
Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril; la Ley 30/84 de
2 de agosto y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA

Tema 1.- Estructura y contenido de la Constitución española de
1978. Reforma de la Constitución.

Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

Tema 3.- El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

Tema 4.- La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
Regencia. El refrendo.

Tema 5.- Las Cortes Generales. Organización, atribuciones y
funcionamiento.

Tema 6.- La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto de
Autonomía. Competencias y recursos financieros.

Tema 7.- Los Recursos Administrativos. Conceptos y principios
generales. Recursos Ordinarios y de Revisión. La Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Tema 8.- El Régimen Local español. Principios constitucionales, y
regulación jurídica.

Tema 9.- Contratos administrativos en la esfera local. La Selección
del contratista.

Tema 10.- Concesión y tramitación de licencias municipales.

Tema 11.- El Término municipal. La Población. Empadronamiento.

Tema 12.-El municipio de Alcuéscar, monumentos, historia, festejos
y entornos.

Tema 13.- La Organización Municipal. El Ayuntamiento. El Alcal-
de. El Pleno. La Comisión de Gobierno. Competencias de los
Ayuntamientos.

Tema 14.- Haciendas Locales. Clasificación de los Ingresos. Orde-
nanzas Fiscales.

Tema 15.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases, procedimiento de elaboración, y aprobación. Los Presupues-
tos Locales. La contabilidad de las Entidades Locales.

Tema 16.- Los Bienes de las Entidades Locales.

Tema 17.- La automatización de oficinas. Repercusiones organizati-
vas de la automatización de oficinas. Productos para la automati-
zación de oficinas.

Tema 18.- Unidad Central de Proceso de Datos. Memoria. Micro-
procesador. Soportes Informáticos. Dispositivos periféricos.

Tema 19.- Elementos fundamentales de un ordenador.

Tema 20.- El sistema operativo Linux. Concepto y funciones.

Alcuéscar, a 23 de abril de 2002. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO NIETO
PARRA.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de uso generalizado y de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares

del Diario Oficial que se van editando.

Desde el año 2001 en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural se edita
un CD que contiene, en archivos de formato PDF, todos los ejemplares del Diario Oficial de
Extremadura del año correspondiente hasta la fecha de edición, permitiendo, además, la

consulta directa e individualizada de cada una de las disposiciones publicadas en un Diario
así como la búsqueda de disposiciones publicadas en un año utilizando diversos parámetros.

Los CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura pueden obtenerse mediante la suscripción
a un año completo (cuatro CDs) o por la adquisición de un CD con el contenido

de los ejemplares de todo un año.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2002
(cuatro CDs) o adquisición del CD anual hay que dirigirse, indicando los datos de la
persona o entidad a favor de la que debe hacerse el envío a la siguiente dirección:
Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma, s/n.

06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).
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Precios CD-ROM:

• Suscripción año 2002 (cuatro CDs): 36,78 euros.
• CD año 2000 o 2001 (cada uno): 18,39 euros.

Depósito Legal: BA-100/83
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraor-
dinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2002, es de 91,95 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,66 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,08 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,70 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,20 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2002 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2002. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2002

Imprime: Badajoz.


